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[bookmark: _Toc423420267][bookmark: _Toc9601767]Apartado I. Datos Generales o de Identificación de la Invitación

[bookmark: _Toc9601768]Datos de la Convocante

La Secretaría de Relaciones Exteriores, en lo sucesivo “La Secretaría” en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capítulo Primero “Generalidades”, Capítulo Tercero “De las Excepciones a la Licitación Pública”, artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 40, 42, 43 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “La Ley”; el Título Segundo “De los procedimientos de contratación”, Capitulo Primero “Disposiciones Generales”, Capítulo Cuarto “De las Excepciones a la Licitación Pública”, artículos 31, 42, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 77, 85 y los correlativos de El Reglamento de “La Ley” en lo sucesivo “El Reglamento”; Numeral 4.2.3 “Invitación a cuando menos tres personas” del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” y el artículo Único del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, así como lo establecido en las demás disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, a través de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Control de Bienes, de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales de “La Secretaría”, sita en Plaza Juárez, número 20, piso 10, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, realiza la:

[bookmark: _Toc351651720][bookmark: _Toc424044583][bookmark: _Toc9601769]Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica de carácter Nacional

La presente Invitación electrónica es de carácter nacional y no se aceptarán proposiciones de manera presencial o por medio de servicio postal o mensajería. Asimismo, dicha Convocatoria se encontrará disponible en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Control de Bienes de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales de “La Secretaría” y en CompraNet.

[bookmark: _Toc351651721][bookmark: _Toc423420270][bookmark: _Toc9601770]Número de identificación de la Invitación 

[bookmark: _Toc351651722][bookmark: _Toc423420271]El número de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica de Carácter Nacional es IA-005000999-E62-2019, para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana.

[bookmark: _Toc9601771]Ejercicio Fiscal de la contratación

Esta contratación se realizará con recursos fiscales del ejercicio 2019. 
[bookmark: _Toc351651723][bookmark: _Toc423420272][bookmark: _Toc9601772]Idioma

El español será el idioma en el que se presentarán las proposiciones.

[bookmark: _Toc351651724][bookmark: _Toc423420273][bookmark: _Toc9601773]Recursos para la contratación 

“La Secretaría” cuenta con la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria número C.P. 00107 de fecha 25 de marzo de 2019, expedida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, mediante la cual certifica que los recursos para llevar a cabo la contratación del servicio se encuentran disponibles.

El presente procedimiento de contratación no será financiado con fondos provenientes de créditos externos otorgados al Gobierno Federal, ni con la garantía de Organismos Financieros Regionales o Multilaterales.

[bookmark: _Toc423420274][bookmark: _Toc351651725][bookmark: _Toc9601774]Vigencia

La vigencia de la prestación del servicio será a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2019. 

[bookmark: _Toc9601775]Condiciones de pago

“La Secretaría”, con fundamento en el artículo 51 de “La Ley” y 89 de  “El  Reglamento”, cubrirá el pago correspondiente de los servicios objeto de la presente contratación, de acuerdo a los servicios que “El Licitante” adjudicado acredite efectivamente haber prestado a satisfacción de “La Secretaría”, conforme a lo establecido en la especificación VIGÉSIMA PRIMERA “CONDICIONES DE PAGO” del ANEXO UNO.

[bookmark: _Toc9601776]Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación, NMX-R-025-SCFI-2015, en todos los casos donde se utilice un lenguaje que pudiera interpretarse como excluyente al género femenino, invariablemente deberá interpretarse y entenderse como incluyente e igual tanto para hombres como para mujeres.

[bookmark: _Toc9601777]Visita a las instalaciones

Por la naturaleza de este servicio no se requiere llevar a cabo visita a las instalaciones por parte de los licitantes.

[bookmark: _Toc351651726][bookmark: _Toc423420276][bookmark: _Toc9601778]Apartado II. Objeto y Alcance de la Invitación

[bookmark: _Toc351133131][bookmark: _Toc351133318][bookmark: _Toc351133460][bookmark: _Toc351134020][bookmark: _Toc351138269][bookmark: _Toc351138325][bookmark: _Toc351139163][bookmark: _Toc351485356][bookmark: _Toc351651727][bookmark: _Toc354489088][bookmark: _Toc354489144][bookmark: _Toc354489358][bookmark: _Toc351651728][bookmark: _Toc423420277][bookmark: _Toc9601779]2.1	Descripción de los servicios

La presente Invitación contempla la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO UNO de la Invitación.

[bookmark: _Toc351651729][bookmark: _Toc423420278][bookmark: _Toc9601780]2.2	Partidas que Integra la presente Invitación

Este procedimiento de Invitación se realiza por partida única.

[bookmark: _Toc351651730][bookmark: _Toc423420279][bookmark: _Toc9601781]2.3	Adjudicación

Mediante el criterio de evaluación binario, este servicio se adjudicará por partida única a “El licitante” que cumpla con todos y cada uno de los requisitos solicitados en la presente Convocatoria, con las especificaciones técnicas del ANEXO UNO y oferte el precio más bajo.
[bookmark: _Toc351651731][bookmark: _Toc423420280]
[bookmark: _Toc9601782]2.4	Normas Oficiales

[bookmark: _Toc351651732][bookmark: _Toc423420281]El mantenimiento y recarga a extintores los realizará “El Licitante”, con apego a las Normas Oficiales Mexicanas NOM – 154 – SCFI – 2005 “Equipos contra incendio – extintores- servicio de mantenimiento y recarga” y NOM-104-STPS-2001 que regula lo referente a la capacidad del polvo químico.



[bookmark: _Toc9601783]2.5	Modelo de pedido

El modelo de pedido incluido en la presente Convocatoria, será empleado al momento de la formalización con la persona física o moral que resulte adjudicada en este procedimiento de Invitación, de acuerdo al ANEXO TRES y atendiendo a lo establecido en el artículo 45 de “La Ley”.

[bookmark: _Toc9601784]2.6	Tipo de contratación

[bookmark: _Toc351651733][bookmark: _Toc423420282]El pedido será abierto de conformidad con lo establecido en los artículos 47 de “La Ley” y 85 del “Reglamento”, de acuerdo a lo establecido en la especificación TRIGÉSIMA PRIMERA “TIPO Y MONTO DEL PEDIDO” del ANEXO UNO. 

[bookmark: _Toc9601785]Apartado III. Forma y términos que regirán los diversos actos de este procedimiento 

Esta contratación se efectuará de conformidad con lo previsto en el Título Segundo “De Los Procedimientos de Contratación”, Capítulo Tercero “De las Excepciones a la Licitación Pública” de “La Ley”, y los correlativos aplicables del “El Reglamento”.

Para el envío de aclaraciones y proposiciones los licitantes deberán utilizar los medios remotos de comunicación electrónica, conforme al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet, publicado en el DOF el 28 de junio de 2011.

Para la presentación y firma de proposiciones o, en su caso, de inconformidades a través de CompraNet, los licitantes deberán utilizar la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

3.1 [bookmark: _Toc351133138][bookmark: _Toc351133325][bookmark: _Toc351133467][bookmark: _Toc351134027][bookmark: _Toc351138276][bookmark: _Toc351138332][bookmark: _Toc351139170][bookmark: _Toc351485363][bookmark: _Toc351651734][bookmark: _Toc354489095][bookmark: _Toc354489151][bookmark: _Toc354489365][bookmark: _Toc351651735][bookmark: _Toc423420283][bookmark: _Toc9601786]Reducción de plazos

Para este procedimiento no aplica reducción de plazos, ajustándose a lo establecido en el artículo 43 de “La Ley”.

3.2 [bookmark: _Toc351651736][bookmark: _Toc423420284][bookmark: _Toc9601787]Calendario de eventos

	Evento
	Fecha
	Hora

	Acto de Junta de Aclaraciones
	03 de junio de 2019
	11:00

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones
	06 de junio de 2019
	11:00

	Acto de Fallo
	7 de junio de 2019
	11:00


[bookmark: _Toc351651737][bookmark: _Toc423420285]
Asimismo, se hace del conocimiento de los interesados que los actos del procedimiento de esta Invitación, se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante y, en su caso, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. Una vez iniciado cualquiera de los distintos eventos en que participen los observadores, no se permitirá el ingreso a ningún otro; de igual forma, para la debida conducción del proceso se les informa que no podrán hacer uso de cualquier dispositivo electrónico o de comunicación durante los mismos, por lo que se les conmina a que den estricto cumplimiento a este punto. Asimismo, si los observadores que se encuentren presentes en el recinto donde se desarrollen los eventos deciden abandonarlo, no se les permitirá nuevamente el acceso. 

3.3 [bookmark: _Toc9601788]Lugar en donde se llevarán a cabo los actos de la Invitación

Todos los actos son públicos y se llevarán a cabo en la Sala “Antonio Gómez Robledo”, Piso 3 del edificio Tlatelolco de “La Secretaría”, ubicada en Plaza Juárez, Número 20, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, en las fechas antes señaladas; sin embargo, los licitantes interesados en participar en esta Invitación solamente lo harán de forma electrónica, a través de CompraNet.

En caso de no estar disponible la sala, se dará aviso a los licitantes a través del sistema CompraNet y a los servidores públicos, mediante correo electrónico.

3.4 [bookmark: _Toc258432389][bookmark: _Toc279497379][bookmark: _Toc343110308][bookmark: _Toc351651738][bookmark: _Toc423420286][bookmark: _Toc9601789]Actos de la Invitación

Los actos que forman parte de este procedimiento, se realizarán puntualmente el día y hora señalada en el punto 3.2 de la presente convocatoria, levantándose en cada uno de ellos acta circunstanciada, las cuales serán firmadas por los servidores públicos que asistan a dichos actos, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas.

Esta Invitación será en tres actos de acuerdo a lo siguiente: 

3.4.1 [bookmark: _Toc419122245][bookmark: _Toc419124235][bookmark: _Toc419127171][bookmark: _Toc419197588][bookmark: _Toc419198171][bookmark: _Toc419199608][bookmark: _Toc419203789][bookmark: _Toc419203944][bookmark: _Toc258432392][bookmark: _Toc279497381][bookmark: _Toc343110310][bookmark: _Toc351651739][bookmark: _Toc423420287][bookmark: _Toc9601790]Acto de Junta de Aclaraciones

En este primer Acto y de conformidad con lo establecido en los artículos 33 Bis de “La Ley” y 45 del “El Reglamento”, las personas que pretendan solicitar aclaraciones a la Convocatoria, deberán presentar un escrito en término de los numerales citados y del artículo 48 fracción V del citado “El Reglamento”, en el que expresen su interés en participar en la Invitación por sí o por interpósita persona, manifestando en todos los casos los datos generales en formato libre del interesado.

Tanto el escrito de interés en participar como las solicitudes de aclaraciones a la convocatoria deberán ser enviadas debidamente firmadas por el representante legal, en formato PDF y Word, a través del sistema de mensajes de CompraNet, a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar dicho acto. Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la presente convocatoria a la Invitación, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante.

“La Secretaría” resolverá en forma clara y precisa las dudas o cuestionamientos que sobre la convocatoria a la Invitación le formulen los interesados, debiendo constar todo ello, en el acta respectiva que para tal efecto se levante.

Para la recepción y contestación de las solicitudes de aclaración, así como de las preguntas a las respuestas dadas por la convocante, aplicarán las disposiciones previstas en el artículo 46 fracción II del “El Reglamento”:

· La convocante procederá a enviar, a través del sistema CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones. Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones, informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.

· Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 penúltimo párrafo de “La Ley”, lo asentado en el acta que se derive del acto de junta de aclaraciones, formará parte de la convocatoria a esta Invitación y deberá ser considerada por los licitantes para la elaboración de sus proposiciones ya que la evaluación de las mismas se realizará incluyendo lo establecido en dicha acta. 

Las solicitudes de aclaración que sean enviadas a través del sistema CompraNet con posterioridad al plazo previsto en el artículo 33 bis de “La Ley”, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo, salvo lo previsto en el artículo 46 fracción VI del “El Reglamento”.

3.4.2 [bookmark: _Toc9601791]Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones

De conformidad con el artículo 35 de “La Ley” el acto se desarrollará conforme a lo siguiente:

1. Los licitantes enviarán sus proposiciones en medio electrónico en formato PDF, a través del sistema CompraNet, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del “El Reglamento”, a partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará constar las proposiciones recibidas a través del sistema CompraNet.  

2. Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante verificará los avisos de recepción de proposiciones, generados a través del sistema CompraNet. 

3. Cuando por causas ajenas a CompraNet o a la convocante, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la convocante difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto.

4. Para dar cumplimiento al numeral 29 del Acuerdo, el licitante a través de la plataforma mediante escrito libre, deberá manifestar su aceptación de que se tengan por no presentadas sus proposiciones cuando el o los archivo (s) electrónico (s) en que se contengan y/o demás información enviada a través de CompraNet no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la Convocante.

5. Conforme a la Guía técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet, página 65, disponible en el sitio web www.compranet.gob.mx, los licitantes podrán enviar sus proposiciones y obtener el acuse de recibo electrónico que emita la SFP a través de CompraNet, hasta un minuto antes del evento de apertura de proposiciones previsto en el Apartado III. Forma y términos que regirán los diversos actos de este procedimiento, numeral 3.2 de la convocatoria. Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del evento de apertura de proposiciones, “El licitante” no podrá enviar su proposición o modificación de la misma.

6. Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas, se procederá a su apertura, en forma electrónica, haciéndose constar la documentación enviada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o falta de algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

7. La convocante rubricará las proposiciones económicas que hayan sido recibidas e integrará al acta una versión impresa de las mismas. 

8. Se levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar las proposiciones que fueron recibidas en tiempo y forma para su posterior evaluación y el importe de cada una de ellas, así como el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo.

Al finalizar el acto se difundirá un ejemplar del acta en CompraNet, para efectos de notificación.

3.4.3 [bookmark: _Toc258432393][bookmark: _Toc279497382][bookmark: _Toc343110311][bookmark: _Toc351651740][bookmark: _Toc423420288][bookmark: _Toc9601792]Acto de Fallo

En el tercer acto público, se dará a conocer el Fallo mediante el acta respectiva, que se difundirá a través del sistema CompraNet, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de “La Ley”. 

La convocante en esta etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo, y en el acta que para ese efecto se levante -debidamente fundada y motivada-, se señalarán detalladamente las propuestas que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en los presentes requisitos, al igual que las especificaciones requeridas por la convocante respecto del servicio de la Invitación, así como el nombre del “El licitante” cuya proposición haya obtenido el mejor resultado mediante el criterio de adjudicación Binario.

De conformidad a lo establecido en el artículo 37 antepenúltimo párrafo de “La Ley” contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de “La Ley”.

3.5 [bookmark: _Toc351651741][bookmark: _Toc423420289][bookmark: _Toc9601793]Vigencia de Proposiciones

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 39 fracción III inciso d) de  “El Reglamento”, una vez recibidas las proposiciones de los licitantes a través del sistema CompraNet, en la fecha y hora establecidas, no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de esta convocatoria, hasta su conclusión.

3.6 [bookmark: _Toc351651742][bookmark: _Toc423420290][bookmark: _Toc9601794]Propuestas Conjuntas

Para este procedimiento no resulta aplicable la presentación de propuestas conjuntas, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 último párrafo de “El Reglamento”.

3.7 [bookmark: _Toc351651743][bookmark: _Toc423420291][bookmark: _Toc9601795]Proposiciones para esta Invitación.

Cada licitante sólo podrá presentar una proposición para esta Invitación.

3.8 [bookmark: _Toc351651744][bookmark: _Toc423420292][bookmark: _Toc9601796]Forma de presentar la propuesta

La propuesta técnica y económica, así como la Documentación Legal y Administrativa enviadas a través del Sistema CompraNet, deberán ser firmadas electrónicamente, en sustitución de la firma autógrafa, se empleará los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública, por lo que la falta de este requisito será motivo de desechamiento. Asimismo, las proposiciones deberán estar foliadas en todas y cada una de las hojas que las integren, enumerándose de manera individual cada una de ellas, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 del “El Reglamento”. Los documentos distintos a las proposiciones también se foliarán. 

La falta absoluta de folio será motivo de desechamiento de la proposición por incumplimiento al citado precepto legal.

3.9 [bookmark: _Toc351651745][bookmark: _Toc423420293][bookmark: _Toc9601797]Acreditación legal

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante el envío a través de CompraNet de un escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o su representada de conformidad con lo previsto en el artículo 48 fracción V del “El Reglamento”. Para este caso podrá utilizarse el Formato 1. 

En caso de no dar cumplimiento a antes señalado, será motivo para desechar las proposiciones presentadas por los licitantes.
3.10 [bookmark: _Toc351651746][bookmark: _Toc423420294][bookmark: _Toc9601798] Partes de las proposiciones que se rubricarán.

La convocante determinará si se imprime y rubrica la totalidad de las propuestas técnicas y económicas que hayan sido recibidas de cada uno de los licitantes que hayan enviado sus proposiciones electrónicas o bien, la Convocante podrá determinar un criterio distinto, atendiendo al volumen de la documentación recibida; en todo caso, imprimirá, rubricará e integrará al acta una versión impresa de las propuestas económicas, así como los Resúmenes Técnicos y Económicos (Firmas electrónicas CompraNet).

3.11 [bookmark: _Toc351651747][bookmark: _Toc423420295][bookmark: _Toc9601799]Indicaciones respecto al Fallo y a la firma del pedido

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el pedido, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro de los 15 días naturales siguientes, con fundamento en el artículo 46 de “La Ley” en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, sita en Plaza Juárez, número 20, piso 10, Colonia Centro, Alcaldía  Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México; en la fecha y hora señalada en el fallo, para ello “El Licitante” deberá entregar la documentación que a continuación se detalla, de lo contrario se notificará al Órgano Interno de Control.

Para personas morales:

1. Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del acta constitutiva y sus modificaciones estatutarias, en donde acredite su existencia legal y personalidad jurídica, mismas que deberán contener y señalar en el objeto social el cumplimiento con la naturaleza de los servicios;
2. Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del poder notarial del representante legal, en donde demuestre tener facultades para la firma del pedido;
3. Original para su cotejo y copia simple del comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 meses;
4. Original para su cotejo y copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal;
5. Original para su cotejo y copia simple de Identificación oficial vigente (pasaporte, credencial para votar, o cédula profesional) del Representante Legal que suscribirá el pedido;
6. Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que se emita opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, firmado por el Representante Legal;
7. Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación deberá presentar el documento vigente con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla quinta del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, firmado por el Representante Legal;
8. Documento emitido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales en el que haga constar que no tiene adeudos con el organismo firmado por el representante legal, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, firmado por el Representante Legal, y
9. Fianza de Garantía de cumplimiento (Deberá presentarse dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido) y 
10. Póliza de Responsabilidad Civil (Deberá presentarse dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido).
11.   En atención al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, en concreto al artículo 49, fracción IX de Ley General de Responsabilidades Administrativas vigente a partir del 19 de julio de 2017, se deberá presentar por escrito y bajo protesta de decir verdad, una Manifestación de Ausencia de Conflicto de Interés previo a la celebración del instrumento contractual. En el caso de que el proveedor adjudicado sea una persona moral, dicha manifestación deberá ser firmada por el representante o apoderado legal, según sea el caso. Para este caso se deberá utilizar el Formato 9.

Para personas físicas:

1. Original o copia certificada para su cotejo y copia simple del Acta de Nacimiento;
2. Curriculum vitae detallando las actividades que realice debidamente firmado. 
3. Original para su cotejo y copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP);
4. Original para su cotejo y copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal (RFC), y documento en el que se identifiquen las actividades que tienen registradas ante el SAT;
5. Original para su cotejo y copia simple de Identificación Oficial vigente (pasaporte, credencial para votar, o cédula profesional) del representante legal del Licitante
6. Original para su cotejo y copia simple del comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a 3 meses;
7. Documento vigente con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el que se emita opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, firmado por el licitante a;
8. Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación deberá presentar el documento vigente con una antigüedad no mayor a 30 días naturales expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla quinta del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, firmado por el licitante;
9. Documento emitido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales en el que haga constar que no tiene adeudos con el organismo firmado por el representante legal, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, firmado por el licitante, y
10. Fianza de Garantía de cumplimiento (Deberá presentarse dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido) ;
11. Póliza de Responsabilidad Civil (Deberá presentarse dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido) y 
12. En atención al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, en concreto al artículo 49, fracción IX de Ley General de Responsabilidades Administrativas vigente a partir del 19 de julio de 2017, se deberá presentar por escrito y bajo protesta de decir verdad, una Manifestación de Ausencia de Conflicto de Interés previo a la celebración del instrumento contractual. Para este caso se deberá utilizar el Formato 8.

3.12 [bookmark: _Toc351651748][bookmark: _Toc423420296][bookmark: _Toc9601800]Garantía de cumplimiento

“El Licitante” adjudicado se obliga a constituir una garantía de cumplimiento de conformidad con el artículo 48 fracción II y 49 fracción I de “La Ley”, conforme a la especificación DÉCIMA SEPTIMA “GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO” del ANEXO UNO.

En la fianza se deberá establecer que surte efecto a partir del inicio de la vigencia del pedido conforme al texto del Formato 7.



3.13 [bookmark: _Toc9601801]Póliza de Responsabilidad Civil
	
“El Licitante” adjudicado deberá contar con una Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil General, de conformidad con lo establecido en la especificación DÉCIMA OCTAVA. “GARANTÁ DE RESPONSABILIDAD CIVIL” del ANEXO UNO de la presente Convocatoria. 

3.14 [bookmark: _Toc351651749][bookmark: _Toc423420297][bookmark: _Toc9601802]Anticipo.

No se otorgará anticipo en esta Invitación.

3.15 [bookmark: _Toc351651750][bookmark: _Toc423420298][bookmark: _Toc9601803]Garantía del anticipo

No aplica.

3.16 [bookmark: _Toc423420299][bookmark: _Toc351651752][bookmark: _Toc9601804]Cadenas productivas

De conformidad con las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, vigentes, “La Secretaría” deberá sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la cuenta por pagar a sus proveedores, apegándose a las disposiciones generales aplicables a dicho Programa. 

“La Secretaría” requerirá a los proveedores y contratistas su afiliación al Programa de Cadenas Productivas y deberán tomar en cuenta mecanismos que promuevan la realización de los pagos correspondientes a través de dicho Programa. 

“El Licitante” adjudicado, a efecto de estar en posibilidades de adelantar cobro de facturas, una vez entregado el servicio a entera satisfacción del área usuaria, deberá incorporarse al programa de cadenas productivas establecido por Nacional Financiera, S.N.C., cubriendo los requisitos que se establecen en el documento denominado “SOLICITUD DE AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS” 

3.17 [bookmark: _Toc351651753][bookmark: _Toc423420300][bookmark: _Toc9601805]Penas convencionales y/o deducciones al pago

Las penas convencionales que se aplicarán por atraso en la prestación del servicio y/o deducciones por incumplimiento en la entrega parcial o deficiente del mismo, conforme a lo establecido en los artículos 53, 53 Bis de “La Ley”, 95, 96 y 97 de “El Reglamento”, serán las establecidas en la especificación DÉCIMA SEXTA “PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO” del ANEXO UNO.

3.18 [bookmark: _Toc351651754][bookmark: _Toc423420301][bookmark: _Toc9601806]Rescisión del pedido

“La Secretaría” podrá rescindir el pedido sin responsabilidad para sí misma, cuando “El Licitante” adjudicado incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de “La Ley”, y conforme a los supuestos que se establecen en las especificaciones VIGÉSIMA CUARTA “CAUSAS DE RESCISIÓN” y VIGÉSIMA QUINTA  “PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN” del ANEXO UNO.

En caso de que “La Secretaría” rescinda el pedido, se le podrá adjudicar al licitante que haya presentado la siguiente propuesta económica más baja de las que participaron en la Invitación, siempre que no exceda del 10% del precio ofertado por la primera y su propuesta haya resultado solvente.

En caso de rescisión del pedido, la aplicación de la garantía cumplimiento será total al monto de las obligaciones incumplidas, de acuerdo a lo señalado en la especificación DÉCIMA SÉPTIMA “GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO” del ANEXO UNO y con relación a lo dispuesto en los artículos 81 fracción II y 100 párrafo segundo del “El Reglamento”.

3.19 [bookmark: _Toc351651755][bookmark: _Toc423420302][bookmark: _Toc9601807]Terminación Anticipada

Con fundamento en el artículo 54 bis de  “La Ley” y en el artículo 102 fracción I de “El Reglamento”, “La Secretaría”, podrá dar por terminado anticipadamente la prestación del servicio conforme a la especificación VIGÉSIMA SÉPTIMA “TERMINACIÓN ANTICIPADA” del ANEXO UNO.

3.20 [bookmark: _Toc351651756][bookmark: _Toc423420303][bookmark: _Toc9601808]Controversias

[bookmark: _Toc351651757][bookmark: _Toc423420304]Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la formalización del pedido a lo establecido en “La Ley”, su “El Reglamento”, así como a los Lineamientos y demás disposiciones aplicables en la materia y supletoriamente al Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y al Código Federal de Procedimientos Civiles.

[bookmark: _Toc9601809]Apartado IV. Requisitos que deberán cubrir quienes deseen participar

[bookmark: _Toc9601810][bookmark: _Toc351651759][bookmark: _Toc423420306]4.1	Indicaciones
[bookmark: _Toc351133162][bookmark: _Toc351133349][bookmark: _Toc351133491][bookmark: _Toc351134051][bookmark: _Toc351138300][bookmark: _Toc351138356][bookmark: _Toc351139194][bookmark: _Toc351485387][bookmark: _Toc351651758][bookmark: _Toc354489119][bookmark: _Toc354489175][bookmark: _Toc354489389][bookmark: _Toc360626434][bookmark: _Toc360645842][bookmark: _Toc360645899][bookmark: _Toc360646039][bookmark: _Toc360646090][bookmark: _Toc360646230][bookmark: _Toc361305490][bookmark: _Toc361305728][bookmark: _Toc361414583][bookmark: _Toc361419530][bookmark: _Toc361419594][bookmark: _Toc361419649][bookmark: _Toc382570875][bookmark: _Toc382570936][bookmark: _Toc382571036][bookmark: _Toc382571131][bookmark: _Toc382571191][bookmark: _Toc382571250][bookmark: _Toc382571309][bookmark: _Toc382571368][bookmark: _Toc382572062][bookmark: _Toc382572116][bookmark: _Toc384744123][bookmark: _Toc384744187][bookmark: _Toc384744251][bookmark: _Toc384744315][bookmark: _Toc384744380][bookmark: _Toc384744440][bookmark: _Toc384744508][bookmark: _Toc386051500][bookmark: _Toc386051584][bookmark: _Toc386052031][bookmark: _Toc386052280][bookmark: _Toc386052343][bookmark: _Toc386052877][bookmark: _Toc386052937][bookmark: _Toc386052996][bookmark: _Toc386053052][bookmark: _Toc389674391][bookmark: _Toc390084581][bookmark: _Toc393291893][bookmark: _Toc393291978][bookmark: _Toc393292332][bookmark: _Toc393292420][bookmark: _Toc393292495][bookmark: _Toc393292573][bookmark: _Toc393292654][bookmark: _Toc393292727][bookmark: _Toc393292797][bookmark: _Toc393292877][bookmark: _Toc393292944][bookmark: _Toc393293037][bookmark: _Toc393293098][bookmark: _Toc393293159][bookmark: _Toc394591917][bookmark: _Toc395168061][bookmark: _Toc395168120][bookmark: _Toc395168437][bookmark: _Toc423420305][bookmark: _Toc423426153][bookmark: _Toc423426232][bookmark: _Toc423508659][bookmark: _Toc423508726][bookmark: _Toc423508794][bookmark: _Toc423508861][bookmark: _Toc423508927][bookmark: _Toc423508991][bookmark: _Toc423509052][bookmark: _Toc423509113][bookmark: _Toc423689401][bookmark: _Toc427913892][bookmark: _Toc428384545][bookmark: _Toc453580868][bookmark: _Toc453580940][bookmark: _Toc453581006][bookmark: _Toc453581073][bookmark: _Toc453581138][bookmark: _Toc453581202][bookmark: _Toc453581268][bookmark: _Toc454307975][bookmark: _Toc454308679][bookmark: _Toc454308750][bookmark: _Toc454361970][bookmark: _Toc454362094][bookmark: _Toc454363905][bookmark: _Toc454364166][bookmark: _Toc454385852][bookmark: _Toc454386045][bookmark: _Toc454388980][bookmark: _Toc454389411][bookmark: _Toc454390223][bookmark: _Toc465334786][bookmark: _Toc465334861][bookmark: _Toc465335054][bookmark: _Toc465342224][bookmark: _Toc465449424][bookmark: _Toc465451230][bookmark: _Toc470117781][bookmark: _Toc470117855][bookmark: _Toc470522446][bookmark: _Toc472703715][bookmark: _Toc473897636][bookmark: _Toc473897715][bookmark: _Toc473897796][bookmark: _Toc473897875][bookmark: _Toc473897954][bookmark: _Toc473898033][bookmark: _Toc473898154][bookmark: _Toc473902524][bookmark: _Toc473902602][bookmark: _Toc473902814][bookmark: _Toc473911782][bookmark: _Toc473914664][bookmark: _Toc476572182][bookmark: _Toc476573804][bookmark: _Toc476573882][bookmark: _Toc476575384][bookmark: _Toc477344538][bookmark: _Toc477351666][bookmark: _Toc477362481][bookmark: _Toc477363236][bookmark: _Toc477429895][bookmark: _Toc477429996][bookmark: _Toc477435826][bookmark: _Toc477439880][bookmark: _Toc477440182][bookmark: _Toc477436535][bookmark: _Toc477436809][bookmark: _Toc477436899][bookmark: _Toc477436983][bookmark: _Toc477437060][bookmark: _Toc477437139][bookmark: _Toc477437217][bookmark: _Toc477437294][bookmark: _Toc477437372][bookmark: _Toc477437448][bookmark: _Toc477437719][bookmark: _Toc477438415][bookmark: _Toc478627796][bookmark: _Toc478637476]
a) Entregar la documentación o información a que se refiere el Apartado VI de esta Invitación, en la hora señalada en el calendario de eventos del Apartado III, punto 3.2 a través de CompraNet. 
b) Cumplir con todos los requerimientos señalados en la presente convocatoria. 
c) “La Secretaría” podrá verificar la autenticidad o veracidad de los documentos solicitados, para asegurarse del cumplimiento de los requisitos establecidos y, que la descripción de los servicios ofertados sean acordes a lo solicitado en las especificaciones técnicas de acuerdo al ANEXO UNO, así como que los licitantes no estén impedidos para participar en esta Invitación.
[bookmark: _Toc351651760][bookmark: _Toc423420307][bookmark: _Toc9601811]4.2	Requisitos indispensables 

Los requisitos que se consideran indispensables, los cuales se mencionan en el APARTADO VI. Documentos que debe contener la propuesta, son:

Documentación Legal y Administrativa

a) Acreditación de la existencia legal mediante el escrito establecido en el Formato 1;
b) Escrito de Nacionalidad, de acuerdo al Formato 2;
c) Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse de los supuestos de los artículos 50 y 60 de “La Ley” Formato 3;
d) Declaración de integridad, en Formato 4; y
e) Manifestación de Estratificación de la empresa, en caso de ser MIPYME. Formato 5. 

Propuesta Técnica

a) Que contenga la transcripción y descripción amplia del servicio y demás requerimientos conforme a lo solicitado en las especificaciones técnicas del ANEXO UNO, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta, de esta Convocatoria.

Propuesta Económica

a) Propuesta económica ANEXO DOS, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta Convocatoria.
b) Los precios deberán ser fijos durante la vigencia del pedido y en moneda nacional.
c) Los precios ofertados deberán considerar todos los costos hasta la prestación total de los servicios.
[bookmark: _Toc351651761][bookmark: _Toc423420308]
[bookmark: _Toc9601812]Apartado V. Criterios para la evaluación de las propuestas y adjudicación del pedido

5.1. [bookmark: _Toc351133166][bookmark: _Toc351133353][bookmark: _Toc351133495][bookmark: _Toc351134055][bookmark: _Toc351138304][bookmark: _Toc351138360][bookmark: _Toc351139198][bookmark: _Toc351485391][bookmark: _Toc351651762][bookmark: _Toc354489123][bookmark: _Toc354489179][bookmark: _Toc354489393][bookmark: _Toc360626438][bookmark: _Toc360645846][bookmark: _Toc360645903][bookmark: _Toc360646043][bookmark: _Toc360646094][bookmark: _Toc360646234][bookmark: _Toc361305494][bookmark: _Toc361305732][bookmark: _Toc361414587][bookmark: _Toc361419534][bookmark: _Toc361419598][bookmark: _Toc361419653][bookmark: _Toc382570879][bookmark: _Toc382570940][bookmark: _Toc382571040][bookmark: _Toc382571135][bookmark: _Toc382571195][bookmark: _Toc382571254][bookmark: _Toc382571313][bookmark: _Toc382571372][bookmark: _Toc382572066][bookmark: _Toc382572120][bookmark: _Toc384744127][bookmark: _Toc384744191][bookmark: _Toc384744255][bookmark: _Toc384744319][bookmark: _Toc384744384][bookmark: _Toc384744444][bookmark: _Toc384744512][bookmark: _Toc386051504][bookmark: _Toc386051588][bookmark: _Toc386052035][bookmark: _Toc386052284][bookmark: _Toc386052347][bookmark: _Toc386052881][bookmark: _Toc386052941][bookmark: _Toc386053000][bookmark: _Toc386053056][bookmark: _Toc389674395][bookmark: _Toc390084585][bookmark: _Toc393291897][bookmark: _Toc393291982][bookmark: _Toc393292336][bookmark: _Toc393292424][bookmark: _Toc393292499][bookmark: _Toc393292577][bookmark: _Toc393292658][bookmark: _Toc393292731][bookmark: _Toc393292801][bookmark: _Toc393292881][bookmark: _Toc393292948][bookmark: _Toc393293041][bookmark: _Toc393293102][bookmark: _Toc393293163][bookmark: _Toc394591921][bookmark: _Toc395168065][bookmark: _Toc395168124][bookmark: _Toc395168441][bookmark: _Toc423420309][bookmark: _Toc423426157][bookmark: _Toc423426236][bookmark: _Toc423508663][bookmark: _Toc423508730][bookmark: _Toc423508798][bookmark: _Toc423508865][bookmark: _Toc423508931][bookmark: _Toc423508995][bookmark: _Toc423509056][bookmark: _Toc423509117][bookmark: _Toc423689405][bookmark: _Toc427913896][bookmark: _Toc428384549][bookmark: _Toc351651763][bookmark: _Toc423420310][bookmark: _Toc9601813]Criterios de evaluación

Con fundamento en el artículo 29 fracción XIII de “La Ley”, la presente Invitación se adjudicará de acuerdo con el resultado obtenido mediante el criterio de evaluación binario.

La documentación Legal y Administrativa será evaluada por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Control de Bienes de la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, o en quien se le delegue dicha facultad.

Las propuestas técnicas serán evaluadas por la Dirección de Servicios Generales o en quien se delegue dicha facultad, respecto de todos los requisitos técnicos solicitados en la presente Convocatoria.

Las propuestas económicas, serán evaluadas por los titulares de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, de  la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, y por el área requirente, la Dirección de Servicio Generales, o ene quienes se delegue dicha facultad, determinándose como la propuesta ganadora aquella que obtenga el mejor resultado obtenido mediante el criterio de evaluación binario.

Si resultare un empate de dos o más propuestas, la adjudicación se efectuará conforme a los siguientes supuestos:

a) Se dará preferencia a los licitantes que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales según lo estipulado en el artículo 36 Bis penúltimo y último párrafo de “La Ley” y en el orden que señala el primer párrafo del artículo 54 de “El Reglamento”.

b) En el caso, subsistir el empate de dos o más propuestas la adjudicación se efectuará en favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre “La Secretaría” en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada proposición que resulte empatada y depositados en una urna o recipiente transparente, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante que resulte ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones, de acuerdo a lo señalado en el artículo 54 del “Reglamento”. 

5.2. [bookmark: _Toc351651764][bookmark: _Toc423420311][bookmark: _Toc9601814]Causales de desechamiento.

Se desechará a los licitantes que incurran en alguna de las siguientes situaciones:

a) Si no cumplen con todos los requisitos y especificaciones establecidos en esta convocatoria, sus anexos y los que se deriven de la junta de aclaraciones.
b) Si se incurre en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de “La Ley”.
c) Si se comprueba que tiene acuerdo con otro u otros licitantes para elevar los precios de los servicios objeto de la Invitación.
d) Cualquier violación a “La Ley” y su “Reglamento”.
e) Cuando la propuesta técnica y económica carezcan de la Firma Electrónica, según lo indicado en los numerales 3.8 y 3.9 de la presente convocatoria.
f) La incongruencia de la proposición presentada por cada licitante, considerando el cumplimiento de los requerimientos establecidos en los ANEXO UNO y ANEXO DOS de la presente Invitación.
g) Si presenta más de una proposición, alternativa de proposición o que la proposición sea condicionada.
h) Si el objeto social del acta constitutiva del licitante o sus modificaciones, no corresponden a la prestación de los servicios que se requieren en la presente invitación.

Para estos casos se incluirán las observaciones que correspondan en el acta respectiva al acto de presentación y apertura de proposiciones y/o fallo.

5.3. [bookmark: _Toc351651765][bookmark: _Toc423420312][bookmark: _Toc9601815]Declaración desierta de la Invitación.

La convocante procederá a declarar desierta, de conformidad con lo establecido en los artículos 38 de “La Ley” y 58 de “El Reglamento” la Invitación cuando:

a) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados;
b) El precio de la partida no sea aceptable o conveniente si así lo considera la convocante en este último caso, y, 
c) No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura.

5.4. [bookmark: _Toc351651766][bookmark: _Toc423420313][bookmark: _Toc9601816]Cancelación de la Invitación.

De conformidad con el artículo 38 de “La Ley”, “La Secretaría” podrá cancelar la Invitación por caso fortuito o de fuerza mayor, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad para contratar los servicios y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la “La Secretaría”.
[bookmark: _Toc351651767][bookmark: _Toc423420314]
[bookmark: _Toc9601817]Apartado VI. Documentos que debe contener la propuesta.
6.1. [bookmark: _Toc351139204][bookmark: _Toc351485397][bookmark: _Toc351651768][bookmark: _Toc354489129][bookmark: _Toc354489185][bookmark: _Toc354489399][bookmark: _Toc351651769][bookmark: _Toc423420315][bookmark: _Toc9601818] Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y Propuesta Económica (obligatorio).

La Documentación Legal y Administrativa se deberá ser enviada a través del Sistema CompraNet (firmada electrónicamente); por lo que la falta de este requisito será motivo de desechamiento.

6.1.1 [bookmark: _Toc423420316][bookmark: _Toc9601819]Documentación Legal y Administrativa, su presentación es de carácter obligatorio.

La Documentación Legal y Administrativa deberá ser enviada a través del Sistema CompraNet (firmada electrónicamente); por lo que la falta de este requisito será motivo de desechamiento.

a) ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSOANLIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante en el acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante el envío a través de CompraNet de un escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o su representada. Para este caso podrá utilizarse el Formato 1. 

b) ESCRITO DE NACIONALIDAD
Los Licitantes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que son de NACIONALIDAD MEXICANA. Formato 2.

c) DECLARACIÓN ESCRITA DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP
Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de “La Ley”. Formato 3

d) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
Presentar declaración de integridad en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, en Formato 4 que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

e) MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES).
A fin de dar cumplimiento al artículo 34 del “Reglamento” y artículo 3 fracción III de La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, deberán presentar escrito donde manifiesten bajo protesta de decir verdad la clasificación que guarda, si es micro, pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. Formato 5.

f) NORMAS OFICIALES

· Norma Oficial Mexicana NOM – 154 – SCFI – 2005, “Equipos contra incendio – extintores- servicio de mantenimiento y recarga”.




6.1.2 [bookmark: _Toc423420317][bookmark: _Toc9601820]Documentos de la Propuesta Técnica, su presentación es de carácter obligatorio. 

La Propuesta Técnica deberá presentarse firmada electrónicamente de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta convocatoria; por lo que en caso de no estar firmada, será motivo de desechamiento. 

a) Propuesta técnica, que contenga la transcripción y descripción de los servicios y demás especificaciones conforme a lo solicitado en las especificaciones técnicas del ANEXO UNO, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta convocatoria. 

6.1.3 [bookmark: _Toc423420318][bookmark: _Toc9601821]Documentos de la Propuesta Económica, su presentación es de carácter obligatorio.

La Propuesta Económica deberá presentarse firmada electrónicamente de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta convocatoria; por lo que la falta de este requisito será motivo de desechamiento. 

a) Propuesta económica, para que este documento se considere en la evaluación será necesario que cumpla con lo siguiente: Se encuentre foliada y firmada electrónicamente, y respetando el contenido y modelo del ANEXO DOS y el resultado de la Junta de Aclaraciones

6.1.4 [bookmark: _Toc351651770][bookmark: _Toc423420319][bookmark: _Toc9601822]Documentación complementaria que no afecta la solvencia de la propuesta.

La documentación complementaria que no afecte la solvencia de la propuesta presentada por el licitante, o su omisión no será motivo de desechamiento es la siguiente:

a) [bookmark: _Toc351651771]Copia simple de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las Leyes Mexicanas y que tiene su domicilio en el Territorio Nacional con la constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio y en su caso sus reformas o modificaciones que haya sufrido, que contenga el poder que se otorgue al representante legal, para la celebración de actos de administración o poder especial para suscribir pedidos o contratos.
b) Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal.
c) [bookmark: _Toc423420321]Copia de la Identificación Oficial de quien presenta la propuesta, como credencial para votar, pasaporte o cedula profesional.
d) Escrito donde proporcione la dirección de correo electrónico del licitante.
e) Documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que se emita opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y a las reglas, 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017.
f) Documento con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo, de conformidad con el procedimiento establecido en la regla quinta del acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.
g) Documento emitido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales en el que haga constar que no tiene adeudos con el organismo firmado por el representante legal, en términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017; firmado por el Representante Legal, y
h) Para dar cumplimiento al numeral 29 del Acuerdo, el licitante a través de la plataforma mediante escrito libre, deberá manifestar su aceptación de que se tengan por no presentadas sus proposiciones cuando el o los archivo (s) electrónico (s) en que se contengan y/o demás información enviada a través de CompraNet no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la Convocante, y
i) En atención al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, en concreto al artículo 49, fracción IX de Ley General de Responsabilidades Administrativas vigente a partir del 19 de julio de 2017, se deberá presentar por escrito y bajo protesta de decir verdad, una Manifestación de Ausencia de Conflicto de Interés previo a la celebración del instrumento contractual. En el caso de que el proveedor adjudicado sea una persona moral, dicha manifestación deberá ser firmada por el representante o apoderado legal, según sea el caso. Para este caso se deberá utilizar el Formato 8 y Formato 9.
j) En el caso de que el licitante se encuentre registrado en el Registro Único RUPA, la constancia correspondiente.

[bookmark: _Toc9601823]Apartado VII. Inconformidades.
[bookmark: _Toc351651772]
En su caso, los licitantes podrán presentar escrito de inconformidad contra los actos del procedimiento de la Invitación ante el Órgano Interno de Control en “La Secretaría”, ubicado en Avenida Juárez No. 20, piso 19, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México; o a través del sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.funcionpublica.gob.mx. y/o en la Secretaría de la Función Pública ubicada en el edificio identificado con el No. 1735, de la Avenida de los Insurgentes Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020 en la Ciudad de México. 



[bookmark: _Toc423420322][bookmark: _Toc9601824]Apartado VIII. Formatos que faciliten y agilicen la presentación y recepción de las proposiciones.
La relación de los documentos que deben presentar los participantes en el procedimiento de Invitación, será verificada en el acto de presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo al Formato 6.


[image: ]Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E62-2019 para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana.

LOS FORMATOS QUE SE INCLUYEN EN ESTA INVITACÓN DEBEN CONSIDERARSE SOLO COMO UNA GUÍA EN EL PROCEDIMIENTO, POR LO QUE LA ADECUADA PRESENTACIÓN ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS LICITANTES.
[bookmark: _Toc474397777][bookmark: _Toc9601825][bookmark: page33]ANEXO UNO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”
[bookmark: _Toc493999275][bookmark: _Toc495200558][bookmark: _Toc495282196][bookmark: _Toc495285491][bookmark: _Toc515766776][bookmark: _Toc517226782][bookmark: _Toc522589231][bookmark: _Toc5774722][bookmark: _Toc5774980][bookmark: _Toc5775056][bookmark: _Toc5775099][bookmark: _Toc5776687][bookmark: _Toc5776923][bookmark: _Toc7320057][bookmark: _Toc7398675][bookmark: _Toc7398751][bookmark: _Toc7415019][bookmark: _Toc7415092][bookmark: _Toc34868645][bookmark: _Toc75606028][bookmark: _Toc75607801][bookmark: _Toc75778272][bookmark: _Toc75844787][bookmark: _Toc76203536][bookmark: _Toc173064085]
ANEXO UNO “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”

I.      DENOMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y RECARGA A EXTINTORES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA

II.     CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA SECRETARÍA CUENTA CON UN PRESUPUESTO APROBADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019.

III.     CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO


         1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO

LA SECRETARÍA CONTARÁ CON EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y RECARGA A EXTINTORES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA, QUE PERMITA LA VIABILIDAD OPERATIVA A LAS ÁREAS REQUIRENTES PARA APOYO EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

         2.- VIGENCIA DEL SERVICIO

LA VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ A PARTIR DEL DÍA NATURAL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019.

         3.- LUGAR Y HORARIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, LLEVARÁ A CABO LOS SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA “LA SECRETARÍA” EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ÁREA METROPOLITANA, MISMOS QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE ANEXO.

HORARIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO:

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A REALIZAR “LOS SERVICIOS” OBJETO DEL PRESENTE PEDIDO EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 18:00 HORAS Y LOS SÁBADOS DE 09:00 A 14:00 HORAS.

EN CASO DE QUE “LA SECRETARÍA” REQUIERA EL SERVICIO FUERA DE LOS HORARIOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS, POR MANTENIMIENTO MAYOR O CASOS FORTUITOS, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A REALIZAR DICHO SERVICIO EN UN HORARIO CONFORME A LAS NECESIDADES DE ÉSTA, SIN COSTO ADICIONAL, SALVO EL DE LAS REFACCIONES REQUERIDAS EN CASO DE UN MANTENIMIENTO CORRECTIVO.

EN CASO DE QUE “LA SECRETARÍA” REQUIERA EL SERVICIO FUERA DE LOS HORARIOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A REALIZAR DICHO SERVICIO A “LA SECRETARÍA” EN UN HORARIO CONFORME A LAS NECESIDADES DE ÉSTA, SIN COSTO ADICIONAL.

IV.	DOCUMENTACIÓN Y/O REQUISITOS TÉCNICOS O ESPECÍFICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES:

A)	TRANSCRIPCIÓN INTEGRAL DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, MANIFESTANDO LA ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES.

B)	CURRÍCULUM DONDE SE DOCUMENTE Y ACREDITE EL TIEMPO QUE HA PRESTADO LOS SERVICIOS REQUERIDOS, INCLUYENDO LA RELACIÓN DE PRINCIPALES CLIENTES CON DOMICILIO Y TELÉFONO DE LOS MISMOS; EL CUAL DEBERÁ SER PRESENTADO PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA.

C)	ANEXAR COPIA DE 3 CONTRATOS Y/O PEDIDOS CONCLUIDOS ANTES DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, COMPLETOS Y LEGIBLES Y DEBIDAMENTE FIRMADOS MEDIANTE EL CUAL SE ACREDITE Y COMPRUEBE DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O SIMILARES AL OBJETO DEL PEDIDO A CELEBRARSE; FORMALIZADOS DURANTE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS. PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN SE CONSIDERARÁN LOS PRIMEROS 3 CONTRATOS Y/O PEDIDOS QUE SE PRESENTEN, EN CASO DE QUE EL LICITANTE EXHIBA UN MAYOR NÚMERO, CONSIDERANDO EN NÚMERO DE FOLIO Y SOLO SE TOMARAN 1 POR AÑO SIN IMPORTAR SU VIGENCIA O PLAZO.

D)	ASIMISMO, DEBERÁ ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y/O PEDIDOS, SIENDO ADMISIBLES GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO LIBERADAS, CARTAS DE SATISFACCIÓN DEL CLIENTE, O CARTAS DE CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO; ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN CONTENER LOS DATOS QUE PERMITAN VINCULARLOS A LOS PEDIDOS, QUE SE HAYAN EXHIBIDO. PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN SE CONSIDERARÁN LOS PRIMEROS 3 DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN, EN CASO DE QUE EL LICITANTE EXHIBA UN MAYOR NÚMERO, CONSIDERANDO EN NÚMERO DE FOLIO.

EL ÁREA REQUIRENTE PODRÁ VERIFICAR EN TODO MOMENTO LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL PROVEEDOR.

V.     ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO	

PRIMERA. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LLEVARÁ A CABO LA RECARGA, LA CALIBRACIÓN, EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y LA COLOCACIÓN DE EXTINTORES EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA SECRETARIA DE RELACINES EXTERIORES

SEGUNDA. INMUEBLES DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, LLEVARÁ A CABO LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE PEDIDO EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA “LA SECRETARÍA” EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN:

            A)	“EDIFICIO “TLATELOLCO”, UBICADO EN PLAZA JUÁREZ No. 20, COL. CENTRO, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06010, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

            B)	“EDIFICIO TRIANGULAR” UBICADO EN AV. RICARDO FLORES MAGÓN No. 2, COL. GUERRERO, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

           C)	“EX – CONVENTO DE LA SANTA CRUZ”, ACERVO HISTÓRICO, UBICADO EN LA PLAZA DE LAS TRES CULTURAS, RICARDO FLORES MAGÓN No. 1, COLONIA NONOALCO TLATELOLCO, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, CIUDAD DE MÉXICO.

           D)	CENDI “ROSARIO CASTELLANOS” DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, UBICADO EN AV. RICARDO FLORES MAGÓN No. 2, PLANTA BAJA, COL. GUERRERO, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

           E)	“ESCUELA PRIMARIA JOSÉ GOROSTIZA”, CALLE SOL, No. 116, COL. GUERRERO, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06300, CIUDAD DE MÉXICO.

            F)	“INSTITUTO MATÍAS ROMERO Y MUSEO DE LA CANCILLERÍA”, REPÚBLICA DE EL SALVADOR No. 43 Y 47, COL. CENTRO, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06010, CIUDAD DE MÉXICO.

           G)	“ALMACÉN GENERAL”, CALLE MANUEL GUTIÉRREZ NÁJERA NO. 196, COL. TRÁNSITO, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MÉXICO.

           H)	“DELEGACIÓN METROPOLITANA ÁLVARO OBREGÓN”, UBICADA EN LA CALLE CANARIOS S/N, COLONIA TOLTECA, ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01150, CIUDAD DE MÉXICO.

I) 	“DELEGACIÓN METROPOLITANA BENITO JUÁREZ”, UBICADA EN CENTRO ARMAND, INSURGENTES SUR 1391, ÚLTIMO PISO, COL. INSURGENTES MIXCOAC, ALCALDIA BENITO JUÁREZ, C.P. 03920, CIUDAD DE MÉXICO.

            J)	“DELEGACIÓN METROPOLITANA CUAJIMALPA”, UBICADA EN CENTRO COMERCIAL SANTA FE, LOCAL 1003, PISO 1, VASCO DE QUIROGA No. 3800, ANTES PROLONGACIÓN REFORMA, SIN NÚMERO COL. ANTIGUA MINA LA TOTOLAPA, ALCALDIA CUAJIMALPA DE MORELOS, C.P. 05109, CIUDAD DE MÉXICO.

            K)	“DELEGACIÓN METROPOLITANA GUSTAVO A. MADERO”, UBICADA EN GRAL. VICENTE VILLADA Y 5 DE FEBRERO, (EDIFICIO ANEXO ALCALDIA G.A.M.), COL. VILLA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07050, ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO.

            L)	“DELEGACIÓN METROPOLITANA IZTACALCO”, UBICADA EN AV. RÍO CHURUBUSCO Y CALLE “TE” S/N, COL. GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08000, ALCALDIA IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO.

            M)	“DELEGACIÓN METROPOLITANA IZTAPALAPA”, UBICADA EN CONJUNTO ALCALDIAAL DE LA ALCALDIA POLÍTICA IZTAPALAPA, ALDAMA ESQUINA CON AYUNTAMIENTO, FRENTE AL JARDÍN CUITLÁHUAC, C.P. 09000, ALCALDIA IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO.

          N)	“DELEGACIÓN METROPOLITANA NAUCALPAN”, UBICADA EN AV. MEXICAS Nº 63, COL. SANTA CRUZ ACATLAN, C.P. 53150, NAUCALPAN, DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO.

           O) “DELEGACIÓN METROPOLITANA TLALPAN”, UBICADA EN INSURGENTES SUR S/N, CASI ESQUINA PERIFÉRICO, COL. VILLA OLÍMPICA, C.P. 14020, ALCALDIA TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO.

          P)    “DELEGACIÓN METROPOLITANA MIGUEL HIDALGO I”, UBICADA EN PARQUE LIRA N. 94 ESQUINA SOSTENES ROCHA COL. OBSERVATORIO C.P.11860

           Q)   “DELEGACIÓN METROPOLITANA MIGUEL HIDALDO 2”, UBICADA EN CENTRO COMERCIAL GALERÍAS PLAZA LAS ESTRELLAS LOCAL S-2, AV. MELCHOR OCAMPO 193, COL. VERONICA ANZURES, C.P. 11300


LA SECRETARÍA PODRÁ DAR DE BAJA O INCORPORAR NUEVOS INMUEBLES EN EL ÁREA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONSIDERANDO QUE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN LOS NUEVOS INMUEBLES SERÁN BAJO LAS MISMAS CONDICIONES, COSTOS Y LINEAMIENTOS DE SERVICIO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL PEDIDO.

TERCERA. PERSONAL

PARA REALIZAR “LOS SERVICIOS”, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ CONSIDERAR CONTAR CON EL PERSONAL NECESARIO PARA LLEVAR A CABO EL SERVICIO EN EL TIEMPO PREVISTO, DEBIENDO DE PROPORCIONAR LOS NOMBRES DE LOS TRABAJADORES QUE SE PRESENTARÁN EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES DONDE RECOGERÁN LOS EXTINTORES PARA TRASLADARLOS A LOS TALLERES DONDE SE REALIZARÁ EL MANTENIMIENTO Y SU RECARGA.

CUARTA. OBLIGACIONES DEL PERSONAL 

MIENTRAS SE ENCUENTRE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA, EL PERSONAL DEBERÁ PERMANECER UNIFORMADO CON EL VESTUARIO QUE SU EMPRESA LE PROPORCIONE, DEBIENDO PORTAR EN LUGAR VISIBLE EL GAFETE QUE LOS ACREDITE COMO SUS EMPLEADOS Y DEBERÁ DE UTILIZAR EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL TODO EL TIEMPO QUE ESTE LABORANDO.
SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO, CUALQUIER ELEMENTO DE EL PERSONAL CAUSA BAJA DE LA PLANTILLA ASIGNADA A “LA SECRETARÍA”, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO DICHO CAMBIO POR LO MENOS CON 2 (DOS) DÍAS HÁBILES ANTERIORES A LA SUSTITUCIÓN.
EL PERSONAL DE LA EMPRESA DEBERÁ CUMPLIR LAS INSTRUCCIONES QUE LE INDIQUE EL PERSONAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL DE “LA SECRETARÍA”, EN EL CASO DE CONTINGENCIA Y/O RECOMENDACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD, SIENDO OBLIGATORIO QUE UTILICEN SU EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL Y SOBRE TODO CUANDO SE REALICEN TRABAJOS EN ALTURA.

QUINTA. SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA A EXTINTORES.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ PROPORCIONARÁ A “LA SECRETARÍA”, EL SERVICIO DE RECARGA,  CALIBRACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y LA COLOCACIÓN DE EXTINTORES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA. 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ REALIZARÁ EL MANTENIMIENTO A LOS EXTINTORES DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES PUNTOS, LOS CUALES SON ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS.

EXTINTORES DE POLVO QUÍMICOS SECO (PQS).

DESCARGA TOTAL DE LOS EQUIPOS.
DESARMAR EN TODAS SUS PARTES.
LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE VÁLVULAS.
SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES DAÑADOS.
PRUEBAS HIDROSTÁTICA A LOS CILINDROS, LA CUAL CONSISTE EN REMOVER LOS RESIDUOS DEL POLVO, LIMPIEZA DEL CILINDRO CON CHORRO DE AGUA, SE DEBE DE SOSTENER LA PRESIÓN DEL AGUA DENTRO DEL RECIPIENTE A DOS VECES LA PRESIÓN DE TRABAJO (34 KGS./CM2) EN LA MÁQUINA DE PRUEBA HIDROSTÁTICAS DURANTE SESENTA SEGUNDOS.
MARCAJE DEL TUBO SIFÓN CON FECHA DEL SERVICIO.
LLENADO HASTA SU CAPACIDAD NOMINAL DE POLVO QUÍMICO SECO, NORMADO,  NUEVO, SEGÚN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-104-STPS-2001 EN VIGOR, EN EL PUNTO 8.2 INCISO “F”. POLVO QUÍMICO SECO 75% FOSFATO MONOAMÓNICO PARA COMBATIR INCENDIOS DE TIPO “ABC’’.
ARMADO Y CERRADO DE EQUIPOS.
PRESURIZADO DE ACUERDO CON LA PRESIÓN NOMINAL DE LOS MANÓMETROS SEGÚN CAPACIDAD, CON NITRÓGENO TIPO INDUSTRIAL SECO.
INMERSIÓN DE LOS EXTINTORES PARA CHEQUEO DE FUGAS.
LAVADO, LIMPIEZA Y PINTURA, ETIQUETA NEMOTÉCNICA ADHERIDA AL CILINDRO, CON LA FECHA DEL SERVICIO, TARJETA DE INSPECCIÓN MENSUAL Y SELLO CON COLA DE RATÓN PLÁSTICA, TARJETA (COLLARIN) EN EL CUELLO DEL CILINDRO DEL EXTINTOR, CON LA RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.

EXTINTORES DE BIÓXIDO DE CARBONO.
	
DESARMAR EN TODAS SUS PARTES.
REVISIÓN Y LIMPIEZA DE TODAS LAS PARTES QUE INCLUYE SELLO “O’’ RING, VÁSTAGOS, VÁLVULA Y CILINDRO, ENTRE OTROS.
LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE VÁLVULAS.
SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES DAÑADOS.
PRUEBA HIDROSTÁTICA A CILINDROS.
MARCAJE DEL TUBO SIFÓN CON FECHA DEL SERVICIO.
ARMADO Y CERRADO DE EQUIPOS.
PRESURIZADO DE ACUERDO CON LA PRESIÓN SEGÚN CAPACIDAD.
INMERSIÓN DE LOS EXTINTORES PARA CHEQUEO DE FUGAS.
LAVADO, LIMPIEZA Y PINTURA, ETIQUETA NEMOTÉCNICA ADHERIDA AL CILINDRO, CON LA FECHA DEL SERVICIO, TARJETA DE INSPECCIÓN MENSUAL Y SELLO CON COLA DE RATÓN PLÁSTICO.
PESADO, REVISIÓN Y LIMPIEZA DE PARTES PARA GARANTIZAR SU FUNCIONAMIENTO.

EXTINTORES DE POLVO QUÍMICO SECO PÚRPURA “K”.

DESCARGA TOTAL DE LOS EQUIPOS.
DESARMAR EN TODAS SUS PARTES.
LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE VÁLVULAS.
SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES DAÑADOS.
PRUEBAS HIDROSTÁTICA A LOS CILINDROS, LA CUAL CONSISTE EN REMOVER LOS RESIDUOS DEL POLVO, LIMPIEZA DEL CILINDRO CON CHORRO DE AGUA, SE DEBE DE SOSTENER LA PRESIÓN DEL AGUA DENTRO DEL RECIPIENTE A DOS VECES LA PRESIÓN DE TRABAJO (34 KGS./CM2) EN LA MÁQUINA DE PRUEBA HIDROSTÁTICAS DURANTE SESENTA SEGUNDOS.
MARCAJE DEL TUBO SIFÓN CON FECHA DEL SERVICIO.
LLENADO HASTA SU CAPACIDAD NOMINAL DE POLVO QUÍMICO SECO PÚRPURA “K”, NORMADO,  NUEVO, SEGÚN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-104-STPS-2001 EN VIGOR, EN EL PUNTO 8.2 INCISO “F”. POLVO PURPURA “K” BICARBONATO DE POTASIO PARA COMBATIR INCENDIOS DE TIPO “BC’’.
ARMADO Y CERRADO DE EQUIPOS.
PRESURIZADO DE ACUERDO CON LA PRESIÓN NOMINAL DE LOS MANÓMETROS SEGÚN CAPACIDAD, CON NITRÓGENO TIPO INDUSTRIAL SECO.
INMERSIÓN DE LOS EXTINTORES PARA CHEQUEO DE FUGAS.
LAVADO, LIMPIEZA Y PINTURA, ETIQUETA NEMOTÉCNICA ADHERIDA AL CILINDRO, CON LA FECHA DEL SERVICIO, TARJETA DE INSPECCIÓN MENSUAL Y SELLO CON COLA DE RATÓN PLÁSTICA, TARJETA (COLLARIN) EN EL CUELLO DEL CILINDRO DEL EXTINTOR, CON LA RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.

EXTINTORES DE GAS HFC-236-FA.

DESARMAR EN TODAS SUS PARTES.
REVISIÓN Y LIMPIEZA DE TODAS LAS PARTES QUE INCLUYE SELLOS, “O’’ RING, VÁSTAGOS, VÁLVULA Y CILINDROS, ENTRE OTROS.
LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE VÁLVULAS.
SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES DAÑADOS.
PRUEBA HIDROSTÁTICA PARA AQUELLOS CILINDROS.
MARCAJE DEL TUBO SIFÓN CON FECHA DEL SERVICIO.
ARMADO Y CERRADO DE EQUIPOS.
PRESURIZADO DE ACUERDOS CON LA PRESIÓN NOMINAL DE LOS MANÓMETROS SEGÚN LA CAPACIDAD.
INMERSIÓN DE LOS EXTINTORES PARA CHEQUEO DE FUGAS
LAVADO, LIMPIEZA Y PINTURA, ETIQUETA NEMOTÉCNICA ADHERIDA AL CILINDRO CON LA FECHA DEL SERVICIO, TARJETA DE INSPECCIÓN MENSUAL Y SELLO CON LA COLA DE RATÓN PLÁSTICO.

EXTINTORES DE COLD FIRE

LIMPIEZA Y LUBRICACIÓN DE VÁLVULAS.
SUSTITUCIÓN DE COMPONENTES DAÑADOS.
REVISIÓN Y LIMPIEZA DE TODAS LAS PARTES QUE INCLUYE SELLOS, “O’’ RING, VÁSTAGOS, VÁLVULA Y CILINDROS, ENTRE OTROS.
EN SU CASO REALIZAR EL PRESURIZADO Y LLENADO HASTA SU CAPACIDAD.
MARCAJE DEL TUBO SIFÓN CON FECHA DEL SERVICIO.
LAVADO, LIMPIEZA, ETIQUETA NEMOTÉCNICA ADHERIDA AL CILINDRO CON LA FECHA DE SERVICIO, TARJETA DE INSPECCIÓN MENSUAL Y SELLO CON COLA DE RATA PLÁSTICO.
ARMADO Y CERRADO DE EQUIPOS.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ REALIZARÁ MANTENIMIENTO A LOS EXTINTORES DE P.Q.S., BIÓXIDO DE CARBONO, PÚRPURA “K”, COLD FIRE Y GAS HFC-236-FA, COLOCANDO EL COLLARÍN, COMO GARANTÍA DE HABER REALIZADO LA APERTURA DE SUS COMPONENTES Y SU SERVICIO.

EL SERVICIO DE RECARGA Y MANTENIMIENTO DE EXTINTORES DEBERÁ COMPLETARSE EN UN PERIODO NO MAYOR A 90 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE ADJUDICACIÓN

LA TRANSPORTACIÓN DE LOS EXTINTORES PARA SU REPARACIÓN, RECARGA Y MANTENIMIENTO SERÁ POR CUENTA Y RIESGOS DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ DESDE Y HACIA CADA EDIFICIO EN EL QUE SE ENCUENTREN, CONFORME AL LISTADO, BAJO LA SUPERVISIÓN DEL PERSONAL QUE DESIGNE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE “LA SECRETARÍA’’.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ DEBERÁ REALIZAR EL SERVICIO DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DE LA NOM-154-SCFI-2005 “EQUIPOS CONTRA INCENDIOS – EXTINTORES – SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA’’, Y PROPORCIONARÁ EQUIPO EN SUSTITUCIÓN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y RECARGA EN UNA PROPORCIÓN DE 1 A 1.

LA DESCARGA DE LOS EXTINTORES SE LLEVARÁ A CABO BAJO LA SUPERVISIÓN DEL PERSONAL QUE DESIGNE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE “LA SECRETARÍA’’ EN LAS INSTALACIONES DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ DEBERÁ DE PRESENTAR ANEXO A LA FACTURA DE PAGO QUE CORRESPONDA, UN CERTIFICADO DEL FABRICANTE DEL POLVO Y COPIA DE LA FACTURA DE COMPRA DEL PQS QUE SE UTILIZARA EN LA RECARGA, EXPEDIDA POR EL FABRICANTE DEL POLVO, SIN EL CUAL NO PROCEDERÁ EL PAGO.

“LA SECRETARÍA’’ REALIZARÁ UN MUESTREO ALEATORIO DE TODOS LOS EXTINTORES RECARGADOS EN APROXIMADAMENTE EL 5% DE LOS CUALES SERÁN NUEVAMENTE RECARGADOS POR EL PROVEEDOR SIN COSTO ALGUNO PARA LA SECRETARÍA.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ GARANTIZARÁ LA RECARGA DE EXTINTORES POR UN PERIODO DE DOCE (12) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE CADA UNA DE LAS RECARGAS, ASIMISMO, SUPERVISARÁ  CADA TRES MESES QUE LOS EXTINTORES SE ENCUENTRE EN CONDICIONES NORMALES DE OPERACIÓN, EN CASO DE QUE ESTOS PRESENTEN DESPRESURIZACIÓN, FUGAS DE GAS Y MANÓMETROS SIN FUNCIONAR O PRESENTEN AVERÍAS, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ TENDRÁ QUE REPARARLOS SIN COSTO ALGUNO PARA “LA SECRETARÍA’’.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ REALIZARÁ LA RECARGA, CALIBRACIÓN, MANTENIMIENTO Y COLOCACIÓN DE EXTINTORES UBICADOS EN LOS INMUEBLES DE “LA SECRETARÍA” PARA TAL EFECTO EL “EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ DURANTE LOS PRIMEROS 5 DIAS NATURALES REALIZARÁ UN CALENDARIO DE ACTIVIDADES  , DICHO CALENDARIO CONTENDRA LOS INMUEBLES Y CANTIDADES DE EXTINTORES A RETIRAR, POSTERIORMENTE SE ENTREGARA  UN INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (RECARGA, CALIBRACIÓN, MANTENIMIENTO Y COLOCACIÓN) DE TODOS LOS EXTINTORES POR AREA A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DENTRO DE LOS 90 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ADJUDICACION DEL PEDIDO

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ INDEPENDIENTE DE LA RECARGA, CALIBRACIÓN, MANTENIMIENTO Y COLOCACIÓN DE EXTINTORES REALIZADA EN EL PERIODO SE OBLIGA A REALIZAR ESTAS ACTIVIDADES CUANDO LO REQUIERA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA SECRETARÍA”.

EL TOTAL DE EXTINTORES QUE SE RECARGARÁN SERA EL SIGUIENTE:

	AGENTE
	CAPACIDAD
	TOTAL

	PQS
	1.0
	1

	PQS
	2.5
	39

	PQS
	4.5
	356

	PQS
	6.0
	191

	PQS
	9.0
	48

	PQS
	12.0
	4

	PQS
	35.0
	2

	HFC
	1.0
	13

	HFC
	2.5
	55

	HFC
	4.5
	16

	HFC
	6.0
	24

	CO2
	2.3
	38

	CO2
	4.5
	1

	CO2
	6.0
	1

	COLD FIRE
(SOLO MANTENIMIENTO, EN CASO DE SER NECESARIO)
	4.0.
	35

	PURPURA K
	50.0
	1

	PURPURA K
	35
	1

	TOTAL
	
	826

	
	
	




LAS CARACTERÍSTICAS Y DISTRIBUCIÓN DE LOS EXTINGUIDORES EN LOS INMUEBLES DE “LA SECRETARÍA” ES LA SIGUIENTE:

	EDIFICIO TLATELOLCO 

	EDIFICIO
	ESTACIONAMIENTO
	BODEGA SOTANO ESTACIONAMIENTO

	TIPO
	TOTAL
	TIPO
	TOTAL
	TIPO
	TOTAL

	FM 200
	4
	PQS DE 9.0 KG
	1
	PQS DE 35 KG 
	1

	PURPURA K DE 50 KG
	1
	PQS DE 6.0 KG 
	1
	PQS DE 9 KG 
	2

	PQS DE 35 KG 
	1
	PQS DE 4.5 KG
	27
	PQS DE 6 KG 
	8

	PQS DE 9.0 KG 
	7
	TOTALES 
	29
	PQS DE 4.5 KG 
	9

	PQS DE 6.0 KG
	117
	
	
	PQS DE 2.5 KG
	4

	PQS DE 4.5 KG
	83
	
	
	PQS DE 1.0 KG
	1

	HFC DE 4.5 KG
	2
	
	
	HFC DE 2.5 KG
	14

	CO2 DE 2.5 KG
	8
	
	
	HFC DE 1.0 KG 
	6

	HFC DE 2.5 KG 
	1
	
	
	CO2 DE 2.5 KG
	2

	CO2 DE 6.0 KG
	1
	
	
	
	

	PURPURA K DE 35 KG
	1
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL
	47

	TOTALES
	226




	EIDIFICIO TRIANGULAR 

	TIPO
	TOTAL

	PQS 12 KG
	3

	PQS 9 KG
	16

	PQS 6 KG
	45

	PQS 4.5 KG
	88

	PQS 2.5 KG
	12

	HFC 4.5 KG
	4

	HFC 2.5 KG
	27

	HFC 1.0 KG
	5

	CO2 2.5 KG
	5

	TOTAL
	205

	
	



	EX CONVENTO DE LA SANTA CRUZ

	TIPO
	TOTAL

	PQS 4.5 KG
	27

	PQS 2.5 KG
	3

	CO2 2.3 KG
	1

	HFC 1 KG
	2

	TOTAL
	33





	CENDI

	TIPO
	TOTAL

	PQS 4.5 KG
	9

	PQS 1.0 KG
	1

	CO2 2.5 KG
	3

	CO2 4.5 KG
	1

	CF 4 LTS
	17

	CFC 2.5  KG
	1

	TOTAL
	32



	ESCUELA PRIMARIA “JOSE GOROSTIZA”

	TIPO
	TOTAL

	PQS 2.5 KG
	10

	CO2 2.5 KG
	2

	HFC 2.5 KG
	3

	TOTAL
	15



	INSTITUTO “MATIAS ROMERO”

	TIPO
	TOTAL

	PQS 12 kg
	1

	PQS 9.0 kg
	4

	PQS 6.0 kg
	5

	PQS 4.5 kg
	15

	PQS 2.5 kg
	6

	HFC 4.5 kg
	2

	HFC 2.5 kg
	1

	CO2 2.3 kg
	3

	TOTAL
	37



	ALMACEN GENERAL 

	TIPO
	TOTAL

	PQS  de 2.5 kg
	4

	PQS  de 4.5 kg
	59

	PQS  de 6 kg
	3

	PQS de 9.0 kg
	2

	HFC de 4.5 kg
	3

	CO2 de 2.3 kg
	3

	TOTAL
	74



	ALMACEN GENERAL (b)

	TIPO
	TOTAL

	PQS 9.0 KG.
	14

	PQS 6.0 KG.
	2

	PQS 4.5 KG.
	3

	HFC 2.5 KG.
	2

	TOTALES
	21




	ALCALDIA BENITO JUAREZ

	TIPO
	TOTAL

	CO2 2.3 KG.
	3

	CF 4 LT
	18

	PQS 6 KG
	2

	PQS 4.5
	2

	TOTALES
	25



	ALCALDIA TLALPAN

	TIPO
	TOTAL

	PQS  de 6.0 kg
	3

	PQS  de 4.5 kg
	9

	HFC de 6.0 kg
	3

	CO2 de 2.3 kg
	3

	TOTAL
	18



	ALCALDIA ALVARO OBREGON

	TIPO
	TOTAL

	HFC DE 6.0 KG.
	3

	TOTALES 
	3



	ALCALDIA NAUCALPAN 

	TIPO
	TOTAL

	PQS 4.5 KG
	6

	HFC 6 KG KG
	3

	HFC 2.5 KG
	5

	CO2 2.5 KG
	1

	TOTALES 
	15



	DLEGACION MIGUEL HIDALGO 1

	TIPO
	TOTAL

	HFC 6.0 KG.
	2

	TOTALES
	2






	DLEGACION MIGUEL HIDALGO 2

	TIPO
	TOTAL

	PQS 4.5
	8

	TOTALES
	8



	ALCALDIA CUAJIMALPA

	TIPO
	TOTAL

	HFC 6 KG
	5

	TOTALES 
	5



	ALCALDIA IZTAPALAPA

	TIPO
	TOTAL

	HFC 4.5 KG
	5

	CO2 2.3 KG
	4

	TOTALES 
	9



	ALCALDIA GUSTAVO A MADERO

	TIPO
	TOTAL

	PQS 6.0 KG
	3

	PQS 4.5 KG
	2

	HFC 6 KG
	5

	TOTALES 
	10



	ALCALDIA IZTACALCO

	TIPO
	TOTAL

	PQS 6.0 KG
	2

	PQS 4.5 KG
	3

	HFC 6.0 KG
	3

	HFC 2.5 KG
	1

	TOTALES 
	9




LA CANTIDAD DE EXTINTORES ES ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA POR LO QUE “LA SECRETARÍA” PODRÁ MODIFICAR EN TODO MOMENTO LA CANTIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE EXTINTORES, DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO.


SEXTA. ASPECTOS GENERALES 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ PROPORCIONARÁ LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y RECARGA DE EXTINTORES BAJO LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

 “EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ PROPORCIONARÁ NÚMEROS TELEFÓNICOS A “LA SECRETARÍA’’ PARA EL SERVICIO DE EMERGENCIA, DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA, CON LA FINALIDAD DE ATENDER Y RESOLVER LAS EMERGENCIAS Y REQUERIMIENTOS DE “LA SECRETARÍA’’ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ PROPORCIONARÁ A SU PERSONAL LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, DEBIENDO MANTENERLAS SIEMPRE EN ÓPTIMAS CONDICIONES, ENTENDIÉNDOSE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DE SUS TRABAJADORES, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES LABORALES.

EL PERSONAL DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ DEBERÁ ESTAR UNIFORMADO DE TAL MANERA QUE SE LE IDENTIFIQUE CLARAMENTE COMO PERTENECIENTE A SU EMPRESA Y PORTAR EL GAFETE QUE ESTA LE PROPORCIONE, DEBIENDO UTILIZAR SU EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL TODO EL TIEMPO QUE SE ENCUENTRE LABORANDO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE “LA SECRETARÍA”

SI POR CAUSAS IMPUTABLES “EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ RESULTARA DAÑADA ALGUNA INSTALACIÓN, EQUIPO U OTROS BIENES PROPIEDAD O BAJO RESGUARDO DE LA “LA SECRETARÍA’’, AJENO AL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE PEDIDO, SU REPARACIÓN SERÁ POR CUENTA Y RIESGO DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA “LA SECRETARÍA’’, LA CUAL ESTARÁ FACULTADA, EN SU CASO, PARA SOLICITAR LA REPOSICIÓN DEL BIEN DAÑADO, DE NO SER ASÍ SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ ENTREGAR UN INFORME, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES DE CADA MES DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO. DICHO INFORME CORRESPONDERÁ AL MES INMEDIATO ANTERIOR. EL INFORME CONTENDRÁ LOS DATOS DE LOS EXTINTORES QUE SE RECARGARON EN EL MES QUE CORRESPONDA, CON LOS COMENTARIOS A QUE HAYA LUGAR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS”.

“EL PRESTADOR SERVICIO” DEBERÁ PONER A DISPOSICIÓN DE “LA SECRETARÍA” UN NÚMERO TELEFÓNICO CON ATENCIÓN LAS 24 HORAS DEL DÍA Y UNA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICA ACTIVA PARA QUE EL PERSONAL DE LA MISMA LE REPORTE CUALQUIER FALLA O ANOMALÍA QUE SE PRESENTE, Y ÉSTE PROPORCIONARÁ EL PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO Y EL EQUIPO QUE SE REQUIERA TENDIENTES A SOLUCIONAR EL PROBLEMA, DESPLAZANDO POR SUS PROPIOS MEDIOS AL PERSONAL.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ PROPORCIONAR A SU PERSONAL EL EQUIPO Y LA HERRAMIENTA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASI COMO SU EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, DEBIENDO MANTENERLOS SIEMPRE EN ÓPTIMAS CONDICIONES.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ PROPORCIONAR UNIFORMES A SU PERSONAL, QUIEN DEBERÁ PORTAR EL VESTUARIO QUE SE LE PROPORCIONE ASÍ COMO EL GAFETE CORRESPONDIENTE EN LUGAR VISIBLE.
	
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ CUMPLIR LAS INSTRUCCIONES QUE INDIQUE EL PERSONAL DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL DE “LA SECRETARÍA”, EN EL CASO DE CONTINGENCIA Y/O RECOMENDACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO MANIFIESTO EN EL CUAL INDIQUE Y DESCRIBA LOS PROCESOS QUE UTILIZA EN EL MANTENIMIENTO Y RECARGA DE LOS EXTINTORES, PERMITIENDO QUE SE REALICE UNA VISITA A SUS TALLERES DE MANUFACTURACIÓN Y ENVASE PARA CONOCER SUS PROCEDIMIENTOS.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL PARA COTEJO Y COPIA SIMPLE DEL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO A LA NOM-154-SCFI-2005 “EQUIPOS CONTRA INCENDIO –EXTINTORES- SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA”, VIGENTE Y EXCONTRATO POR ALGUNA UNIDAD DE VERIFICACIÓN CON ACREDITACIÓN Y APROBACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ REALIZARÁ LA RECARGA, CALIBRACIÓN, COLOCACIÓN, MANTENIMIENTO Y REVISIÓN DE EXTINTORES UBICADOS EN LOS INMUEBLES DE “LA SECRETARÍA’’ EMITIENDO UN REPORTE A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES PARA CONOCER LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN LOS EQUIPOS.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO’’ INDEPENDIENTE DE LA RECARGA, CALIBRACIÓN, MANTENIMIENTO Y COLOCACIÓN DE EXTINTORES REALIZADA, SE OBLIGARÁ A REALIZAR ESTAS ACTIVIDADES CUANDO LO REQUIERA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, SIN COSTO ADICIONAL PARA “LA SECRETARÍA”.

SÉPTIMA. ENTREGABLES 

EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR AL ÁREA DE SUPERVISIÓN DESIGNADA POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, UN “REPORTE DE SERVICIOS REALIZADOS” QUE ES EL DOCUMENTO QUE FIRMADO CONJUNTAMENTE POR EL ÁREA ADMINISTRADORA Y SUPERVISORA DEL PEDIDO; ASÍ COMO, POR EL PROVEEDOR ADJUDICADO, DONDE ACREDITA QUE EL SERVICIO FUE PROPORCIONADO CUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, PREVIA REVISIÓN DE LOS REPORTES DE SERVICIO, RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CALENDARIZADOS, BAJO DEMANDA ASÍ COMO LOS DE EMERGENCIA.

OCTAVA. ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN

AL TÉRMINO DEL PEDIDO Y UNA VEZ VERIFICADO EL SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, EL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO CONJUNTAMENTE CON EL PROVEEDOR ADJUDICADO SUSCRIBIRÁN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, AVALANDO EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO; ASENTANDO QUE ÉSTE, SERVICIO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS; MISMA QUE SERÁ NECESARIA PARA EL TRÁMITE DE PAGO DE LA ÚLTIMA FACTURA.

NOVENA. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD

EL PROVEEDOR ADJUDICADO INSTRUIRÁ A SU EQUIPO DE TRABAJO PARA QUE GUARDE LA DEBIDA DISCIPLINA Y ORDEN DURANTE SU ESTANCIA EN EL ÁREA DE TRABAJO Y AL INTERIOR DEL INMUEBLE, ACATANDO LAS NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA, TALES COMO:

1) RESPETAR AL PERSONAL DE LA SECRETARÍA Y VISITANTES.
2) NO PRESENTARSE EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LOS EFECTOS DE ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.
3) NO JUGAR DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA.
4) EL USO DE GORRA, VISERA O SOMBREROS, SOLO ESTARÁ PERMITIDO PARA ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE.
5) ABSTENERSE DE USAR APARATOS O INSTRUMENTO DE ENTRETENIMIENTO QUE DISTRAIGA LA ATENCIÓN DE SUS LABORES DENTRO DE LAS INSTALACIONES COMO SON: RADIOS PORTÁTILES, REPRODUCTORES DE MÚSICA, VIDEOJUEGOS, ETC.
6) ABSTENERSE DE PORTAR ARMAS O CUALQUIER OBJETO PUNZO CORTANTE QUE PUDIERA SER UTILIZADO PARA ATENTAR CONTRA LA INTEGRIDAD DEL PERSONAL O DEL PORTADOR; CON EXCEPCIÓN DE LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA SUS LABORES.
7) NO DEBERÁ INGRESAR A LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA CON BULTOS, MALETAS, BOLSAS U OBJETOS VOLUMINOSOS; CON EXCEPCIÓN DE LOS NECESARIOS PARA LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL SERVICIO REQUERIDO.
8) NO REALIZAR NINGÚN TIPO DE VENTA A PERSONAL DE SU EMPRESA, FUNCIONARIOS DE SECRETARÍA O VISITANTES DE LAS INSTALACIONES EN DONDE PRESTE SUS SERVICIOS.
9) DEBERÁ UTILIZAR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES CON SEGURIDAD.
10) EN CASO DE CUALQUIER TIPO DE SINIESTRO DEBERÁ ACATAR LAS INDICACIONES DEL PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA SECRETARÍA.
11) QUEDA PROHIBIDO EL USO DE CÁMARAS, GRABADORAS, VIDEOCÁMARAS, MICRÓFONOS, USB, REPRODUCTORES DE MÚSICA O CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS O DISPOSITIVO ELECTRÓNICO SIMILAR, QUE NO SEA UTILIZADO PARA LAS FUNCIONES DE MANTENIMIENTO.

LA SECRETARÍA, PODRÁ SOLICITAR AL PROVEEDOR ADJUDICADO LA SUSTITUCIÓN DE CUALQUIER INTEGRANTE DE SU EQUIPO DE TRABAJO EN LOS SIGUIENTES CASOS:

1)	POR INDISCIPLINA.
2)	POR NEGLIGENCIA O,
3)	POR ESCASOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS.

SOLO SE ACEPTARÁ LA SUSTITUCIÓN DE ALGÚN ELEMENTO DEL EQUIPO DE TRABAJO POR PARTE DEL PROVEEDOR ADJUDICADO, PREVIO AVISO AL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO CON UNA ANTICIPACIÓN DE CUANDO MENOS 3 DÍAS HÁBILES.

DÉCIMA. PLAZO ESTIMADO DE DEVOLUCIÓN O RECHAZO POR INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

LA DEVOLUCIÓN O RECHAZO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SERÁN COMUNICADOS A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” A MÁS TARDAR EN LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE ÉSTOS SE DETERMINEN, SEÑALANDO LAS RAZONES QUE LOS MOTIVARON, LAS CUALES DEBERÁN ESTAR VINCULADAS A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PEDIDO, INDICANDO EL PLAZO PARA SU REPOSICIÓN O CORRECCIÓN.

LO ANTERIOR, EN NINGÚN CASO SERÁ MOTIVO PARA REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE FUERA DEL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”.

DÉCIMA PRIMERA. ACCESO A LAS INSTALACIONES. 

EL “PROVEEDOR” DEBERÁ COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO O LAS PERSONAS A LAS QUE SE LES HAYA DESIGNADO PARA DICHA FUNCIÓN, EL LIBRE ACCESO DE SU PERSONAL A LAS INSTALACIONES, A EFECTO DE REALIZAR SUS ACTIVIDADES SIEMPRE Y CUANDO NO INTERRUMPA LA OPERACIÓN DE LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLEN DENTRO DEL INMUEBLE EN TAL VIRTUD, EL RESPONSABLE DESIGNADO POR LA “DEPENDENCIA”, INFORMARÁ AL “PROVEEDOR” EL MOMENTO EN QUE PODRÁ REALIZAR EL SERVICIO.

DÉCIMA SEGUNDA. PROGRAMA DE TRABAJO

EL PROVEEDOR ELABORARÁ UN PROGRAMA DE TRABAJO DE MANERA CONJUNTA CON EL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO O QUIEN ESTE DESIGNE COMO RESPONSABLE DE SUPERVISAR LOS SERVICIOS, DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, RESPECTO DE LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS MISMOS QUE SE REALIZARÁN DENTRO DE LOS HORARIOS Y DÍAS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, ELABORANDO EL CRONOGRAMA DE TRABAJO DE CADA INMUEBLE.

EL CRONOGRAMA POR INMUEBLE DEBERÁ ESTABLECER LAS FECHAS DE EJECUCIÓN DE LUNES A SÁBADO, POR CADA INMUEBLE PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO, CONSIDERANDO SU EJECUCIÓN TOTAL EN UN PLAZO DE MÁXIMO DE 90 DÍAS NATURALES.

DÉCIMA TERCERA. CORRECCIONES 

EN CASO DE QUE EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO NO SE PROPORCIONE CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS INDICADAS EN EL PRESENTE ANEXO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” TENDRÁ HASTA 2 (DOS) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN POR PARTE DE “LA SECRETARÍA”, PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUE CORRESPONDA, SIN MENOSCABO DE LA APLICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN AL PAGO A QUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA CUARTA.  NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O PEDIDO.

CONFORME AL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL “REGLAMENTO”, EL DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES, SERÁ EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL PEDIDO, PARA LO CUAL CONTARÁ CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO E INFORMAR AL DIRECTOR GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES PARA LO CUAL SE AUXILIARA DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO.

DÉCIMA QUINTA. FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DEL SERVICIO Y SU ACEPTACIÓN. 

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, A SOLICITUD DE “LA SECRETARÍA”, DEBERÁ REALIZAR EL SERVICIO EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ANEXO Y EN LOS SITIOS QUE EL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES INDIQUE Y DEBERÁN QUEDAR EN BUENAS CONDICIONES FÍSICAS Y DE FUNCIONAMIENTO, PARA LA CUAL LA MISMA SE APOYARÁ O AUXILIARÁ DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 

LA DEVOLUCIÓN, RECHAZO O EL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SERÁ COMUNICADO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” A MÁS TARDAR TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE ÉSTOS SE DETERMINEN, SEÑALANDO LAS RAZONES QUE LOS MOTIVARON, LAS CUALES DEBERÁN ESTAR VINCULADAS A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PEDIDO, CUYO PLAZO PARA SU CORRECCIÓN SERÁ EN UN LAPSO NO MAYOR A DOS DÍAS HÁBILES.

EL CÓMPUTO DEL PLAZO ENTRE EL MOMENTO EN EL QUE SE PRESTA EL SERVICIO Y EL MOMENTO EN QUE ÉSTE ES RECIBIDO A SATISFACCIÓN, SE INTERRUMPIRÁ CUANDO “LA SECRETARÍA” ACREDITEN HABER COMUNICADO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL RECHAZO O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES O EL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

LOS DÍAS QUE TRANSCURRAN ENTRE LA FECHA EN QUE“LA SECRETARÍA” NOTIFICA A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” EL RECHAZO, O EL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y AQUÉLLA EN QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” REALICE LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS, DIFERIRÁN EN IGUAL PLAZO LA FECHA PARA LA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DE LOS MISMOS.

DÉCIMA SEXTA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 

CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 53 Y 53 BIS DE “LA LEY”, ASÍ COMO 95 Y 97 DEL “REGLAMENTO”, "LA SECRETARÍA" PODRÁ APLICAR LAS SIGUIENTES SANCIONES, EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" INCURRA EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:

PENA CONVENCIONAL: SI “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO ENTREGA EL INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (RECARGA, CALIBRACIÓN, MANTENIMIENTO Y COLOCACIÓN) DE TODOS LOS EXTINTORES A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES CONFORME AL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, “LA SECRETARÍA” LE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN DEL DOS AL MILLAR (2/1000) POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA LÍMITE DE ENTREGA HASTA QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE CON LA ACTIVIDAD, MISMA QUE SE CALCULARÁ SOBRE EL IMPORTE DE LA FACTURACIÓN MENSUAL QUE CORRESPONDA Y SERÁ CUBIERTO MEDIANTE EL “PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS ESQUEMA E5CINCO” ANTE ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS ACREDITANDO DICHO PAGO CON LA ENTREGA DEL RECIBO BANCARIO A LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES DE “LA SECRETARÍA”.

PENA CONVENCIONAL: SI “EL PROVEEDOR” NO RECARGA Y REALIZA EL MANTENIMIENTO A LOS EXTINTORES EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, “LA SECRETARÍA” LE IMPONDRÁ UNA SANCIÓN DEL DOS AL MILLAR (2/1000) POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA LÍMITE DE ENTREGA HASTA QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE CON LA ACTIVIDAD, MISMA QUE SE CALCULARÁ SOBRE EL IMPORTE DE LA FACTURACIÓN MENSUAL QUE CORRESPONDA Y SERÁ CUBIERTO MEDIANTE EL “PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS ESQUEMA E5CINCO” ANTE ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS ACREDITANDO DICHO PAGO CON LA ENTREGA DEL RECIBO BANCARIO A LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES  PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES DE “LA SECRETARÍA”.

EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁ CUBIERTO POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” MEDIANTE EL “PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS ESQUEMA “E5CINCO” ANTE ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS AUTORIZADAS, ACREDITANDO DICHO PAGO CON LA ENTREGA DEL RECIBO BANCARIO AL ENCARGADO DE LA VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN.

PARA QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PUEDA EFECTUAR EL PAGO BAJO EL ESQUEMA E5CINCO, EL ENCARGADO DE LA VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN LE NOTIFICARÁ POR ESCRITO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” EL PRIMER DÍA HÁBIL DEL MES A QUE SE HAYA INCURRIDO EN LAS PENAS CONVENCIONALES A QUE SE HAYA HECHO ACREEDOR, PARA LO CUAL ENTREGARÁ EL FORMATO DE AYUDA CORRESPONDIENTE, CON LOS DATOS DEL MONTO A PAGAR, CLAVE DE REFERENCIA “027000233” Y CADENA DE LA DEPENDENCIA “00075120000001”.

DEDUCCIÓN AL PAGO: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO PROPORCIONA EL PERSONAL CON LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE ANEXO, “LA SECRETARÍA” LE IMPONDRÁ UNA DEDUCCIÓN EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) POR CADA OCASIÓN EN QUE INCURRA EN ESTA ACCIÓN, MISMA QUE SE CALCULARÁ SOBRE EL IMPORTE DEL MANTENIMIENTO MENSUAL TOTAL DEL MES CORRESPONDIENTE Y SERÁ DESCONTADO DE LA FACTURA PENDIENTE DE PAGO.

DEDUCCIÓN AL PAGO: SI “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO SUSTITUYE AL PERSONAL QUE CAUSE BAJA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ANEXO, “LA SECRETARÍA” LE IMPONDRÁ UNA DEDUCCIÓN EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) POR CADA OCASIÓN EN QUE INCURRA, MISMA QUE SE CALCULARÁ SOBRE EL IMPORTE DEL MANTENIMIENTO MENSUAL TOTAL DEL MES CORRESPONDIENTE Y SERÁ DESCONTADO DE LA FACTURA PENDIENTE DE PAGO.

DEDUCCIÓN AL PAGO: “SI EL PRESTADOR O LA PRESTADORA DEL SERVICIO” NO PORTA EL UNIFORME Y GAFETE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO AL PRESENTE ANEXO, “LA SECRETARÍA” LE IMPONDRÁ UNA DEDUCCIÓN EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) POR CADA OCASIÓN EN QUE INCURRA, MISMA QUE SE CALCULARÁ SOBRE EL IMPORTE DEL MANTENIMIENTO MENSUAL TOTAL DEL MES CORRESPONDIENTE Y SERÁ DESCONTADO DE LA FACTURA PENDIENTE DE PAGO.

DEDUCCIÓN AL PAGO: SI “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” INCURRE EN INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE SUS OBLIGACIONES O REALIZA DE MANERA DIFERENTE LOS SERVICIOS A LO REQUERIDO EN EL ANEXO TÉCNICO, “LA SECRETARÍA” LE IMPONDRÁ UNA DEDUCCIÓN DEL DOS AL MILLAR (2/1000) POR CADA OCASIÓN EN QUE INCURRA, MISMA QUE SE CALCULARÁ SOBRE EL IMPORTE DE LA FACTURACIÓN MENSUAL QUE CORRESPONDA, Y SERÁ DESCONTADO DE LA FACTURA PENDIENTE DE PAGO.

CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y/O LAS DEDUCCIONES AL PAGO ALCANCEN EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL PEDIDO, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

EN CASO DE QUE SEA RESCINDIDO EL PEDIDO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

DÉCIMA SEPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONFORME AL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II DE “LA LEY”, A FIN DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PEDIDO, ASÍ COMO PARA RESPONDER POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PEDIDO, EL “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PEDIDO, FIANZA INDIVISIBLE EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA PARA ELLO A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL PEDIDO ANTES DEL I.V.A., LA CUAL DEBERÁ DE MANTENER EN VIGOR HASTA LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA DEL PEDIDO.

LA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA EN LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE “LA SECRETARÍA” SITA EN PLAZA JUÁREZ NO. 20, PISO 10, COL. CENTRO, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06010, CIUDAD DE MÉXICO EN DÍAS HÁBILES DENTRO DEL HORARIO DE 09:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” QUEDA OBLIGADO A MANTENER VIGENTE LA FIANZA MENCIONADA, EN TANTO PERMANEZCA EN VIGOR EL PEDIDO; EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME POR AUTORIDAD COMPETENTE, EN LA INTELIGENCIA DE QUE DICHA GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA SECRETARÍA”.

EN CASO DE QUE “LA SECRETARÍA” DECIDA PRORROGAR EL PLAZO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A GARANTIZARLOS, MEDIANTE UNA FIANZA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS Y POR EL PERÍODO PRORROGADO.

UNA VEZ CUMPLIDAS TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PEDIDO POR PARTE DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” A ENTERA SATISFACCIÓN DE “LA SECRETARÍA” EL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, PARA QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A QUE SE REFIERE EL PRESENTE NUMERAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DEL “REGLAMENTO”.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ GARANTIZAR A “LA SECRETARÍA” LOS SERVICIOS PRESTADOS EN CUANTO A CALIDAD, INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD TÉCNICA Y DE OPERACIÓN Y RESPONDERÁ POR LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DEL SERVICIO OBJETO DE LA CONTRATACIÓN DURANTE SU VIGENCIA.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” SE OBLIGA A ENTREGAR A FAVOR DE “LA SECRETARÍA”, UNA PÓLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL QUE GARANTICE LOS DAÑOS QUE PUEDAN CAUSARSE A “LA SECRETARÍA” Y/O A TERCEROS EN SUS BIENES O PERSONAS POR UNA SUMA ASEGURADA DE $1’000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) POR EVENTO O POR EL TOTAL RESARCIMIENTO DEL DAÑO A “LA SECRETARÍA”, SU PERSONAL Y/O TERCEROS.

DICHO SEGURO DEBERÁ SER EXPEDIDO POR UNA COMPAÑÍA ASEGURADORA ESTABLECIDA EN TERRITORIO NACIONAL, Y DEBERÁ CUBRIR EL PLAZO DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO. EN CASO DE QUE A LA FECHA DE LA ASIGNACIÓN DEL PEDIDO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” CUENTE CON UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIGENTE Y EXPEDIDO POR UNA COMPAÑÍA ASEGURADORA ESTABLECIDA EN TERRITORIO NACIONAL, PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PEDIDO, DEBERÁ ESTIPULAR A “LA SECRETARÍA” COMO BENEFICIARIA DE DICHA PÓLIZA EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. 

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEBERÁ SER ENTREGADA AL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PEDIDO. EN EL SUPUESTO QUE NO PRESENTE LA PÓLIZA REFERIDA DENTRO DEL PLAZO CITADO, “LA SECRETARÍA”, PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RECISIÓN DEL PEDIDO.

SI ANTE CUALQUIER EVENTO O SINIESTRO, ESTA COBERTURA RESULTA INSUFICIENTE, LOS GASTOS QUE QUEDEN SIN CUBRIR SERÁN POR CUENTA DIRECTAMENTE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.

UNA VEZ OCURRIDO EL EVENTO Y SE DICTAMINE LA RESPONSABILIDAD, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” TENDRÁ UN PLAZO MÁXIMO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, PARA REALIZAR LOS PAGOS DE LOS DAÑOS DIRECTAMENTE A “LA SECRETARÍA” Y/O TERCEROS IMPLICADOS; O INICIAR LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES ANTE LA ASEGURADORA QUE CORRESPONDA, PARA QUE HAGA LOS PAGOS INMEDIATAMENTE A “LA SECRETARÍA” Y /O A LOS TERCEROS IMPLICADOS.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LIBERARÁ A “LA SECRETARÍA” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN O ACCIÓN JUDICIAL DERIVADA DE DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIESEN OCASIONAR A TERCERAS PERSONAS Y/O A SUS BIENES, CON LOS VEHÍCULOS, HERRAMIENTAS COMPLEMENTARIAS Y/O POR LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE LOS BIENES QUE TRASLADE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS, POR LO QUE SE OBLIGARÁ A RESPONDER POR CUENTA PROPIA DE TALES EVENTOS FRENTE A LOS TERCEROS AFECTADOS.

EN CASO DE FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS MODIFICATORIOS AL PEDIDO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBERÁ, PRESENTAR LA MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONVENIO DE MODIFICACIÓN ANTES CITADO

DÉCIMA NOVENA. GARANTIA DEL SERVICIO 

EL PROVEEDOR ADJUDICADO SE OBLIGA A QUE EL SERVICIO OBJETO DEL PEDIDO SE REALICE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS; POR LO QUE AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DEL TÉRMINO DEL SERVICIO EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO, UNA CARTA DE GARANTÍA CON VIGENCIA DE UN (1) MES A PARTIR DEL TÉRMINO DEL SERVICIO PROPORCIONADO; POR LO QUE, EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ RESPONDER A LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE AFECTEN LA CALIDAD DEL SERVICIO; ASÍ COMO, A RESPONDER DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO; OBLIGÁNDOSE A REALIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LOS EQUIPOS INDICADOS, QUE LLEGARAN A REQUERIRSE A CONSECUENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SIN CARGO ALGUNO PARA LA SECRETARÍA.

AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PEDIDO, EN UN LAPSO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES, EL PROVEEDOR EXTENDERÁ UNA “CARTA GARANTÍA”, POR EL SERVICIO PROPORCIONADO, OBLIGÁNDOSE A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO QUE LLEGARAN A REQUERIRSE, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA SECRETARÍA, DURANTE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL TÉRMINO DEL PEDIDO; PARA SUBSANAR ALGUNA FALLA EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS Y/O SISTEMAS A LOS CUALES SE LES HAYA PROPORCIONADO EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. LA ENTREGA DE LA CARTA GARANTÍA, SERÁ NECESARIA PARA EL TRÁMITE DE PAGO DE LA FACTURA QUE FINIQUITE EL PEDIDO.

VIGÉSIMA. CONDICIONES DE PRECIOS 

LOS PRECIOS DEBERÁN SER FIJOS E INCLUIR TODOS LOS COSTOS INVOLUCRADOS (MANO DE OBRA, MATERIALES, EQUIPO Y HERRAMIENTAS); ASIMISMO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO INDICADO EN EL ANEXO TECNICO; EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA PARA LOS CONCEPTOS CONSIDERADOS EN EL PRESENTE ANEXO DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO,POR LO QUE LOS PRECIOS SE CONSIDERARÁN FIJOS HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONDICIONES DE PAGO

"LA SECRETARÍA" CUBRIRÁ EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PEDIDO, DE ACUERDO A LOS SERVICIOS QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ACREDITE EFECTIVAMENTE HABER PRESTADO A SATISFACCIÓN DE “LA SECRETARÍA.

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE “LA SECRETARÍA”, SERÁ LA ENCARGADA DE RECIBIR LAS FACTURAS EN PLAZA JUÁREZ NÚMERO 20, PISO 10, COLONIA CENTRO, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06010, CIUDAD DE MÉXICO, EN DÍAS HÁBILES, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE LAS 09:00 A LAS 18:00 HORAS.

EN CASO DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS PRESENTEN ERRORES, “LA SECRETARÍA”, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN INDICARÁ A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PRESENTE LAS FACTURAS CORREGIDAS.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 89 DEL “REGLAMENTO”, PARA EFECTOS DE CONTABILIZAR EL PLAZO A QUE HACE REFERENCIA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51 DE “LA LEY”, SE TENDRÁ COMO RECIBIDA LA FACTURA O EL DOCUMENTO QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES CORRESPONDIENTES, A PARTIR DE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” LOS ENTREGUE A “LA SECRETARÍA” AL MOMENTO DE CONCLUIR CON LA PRESTACIÓN TOTAL O PARCIAL DEL SERVICIO CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PEDIDO CELEBRADO Y “LA SECRETARÍA”  LOS RECIBA A SATISFACCIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA PROMOVER LA AGILIZACIÓN DEL PAGO.

DENTRO DEL PLAZO MENCIONADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, “LA SECRETARÍA” DEBERÁ DE REQUERIR, EN SU CASO, A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” A LA CORRECCIÓN DE ERRORES O DEFICIENCIAS CONTENIDOS EN LA FACTURA O EN EL DOCUMENTO QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES CORRESPONDIENTES; TRAMITAR EL PAGO DE DICHA FACTURA O DOCUMENTOS Y REALIZAR EL PAGO A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.

ASIMISMO, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL PRESENTE ANEXO, ESTOS NO SE TENDRÁN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS POR “LA SECRETARÍA” DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO DE “LA LEY”.

LOS PAGOS DE LOS SERVICIOS FACTURADOS DESPUÉS DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019, SERÁN TRAMITADOS A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS). LO ANTERIOR, SIN MENOSCABO DE LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA EL PAGO DE ADEFAS, QUE PUDIERAN MODIFICAR DICHO PLAZO.

LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE “LA SECRETARÍA” VERIFICARÁ, POSTERIORMENTE A LA FECHA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, QUE ÉSTOS FUERON PRESTADOS DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE ANEXO UNO Y QUE RECIBIÓ ÉSTOS A SU ENTERA SATISFACCIÓN, LO QUE SE HARÁ CONSTAR POR ESCRITO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO DE “LA SECRETARÍA” INCORPORARÁ AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., Y DARÁ DE ALTA EN EL MISMO LA TOTALIDAD DE LAS CUENTAS POR PAGAR A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, PARA ELLO LA FACTURA ACEPTADA SE REGISTRARÁ EN DICHO PROGRAMA CUANDO MÁS EL DÍA 9 POSTERIOR A SU RECEPCIÓN, MISMA QUE PODRÁ SER CONSULTADA EN LÍNEA A EFECTO DE QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PUEDA EJERCER LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO AL INTERMEDIARIO FINANCIERO SELECCIONADO POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ENTRE LOS REGISTRADOS EN DICHA CADENA, EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE “LA LEY”.

EL PAGO DEL SERVICIO ENTREGADO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

EL PAGO SERÁ EFECTUADO MEDIANTE DEPÓSITO VÍA BANCA ELECTRÓNICA A LA CUENTA BANCARIA QUE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” PROPORCIONE.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MECANISMO DE AJUSTE DE PRECIOS

NO HABRA AJUSTE DE PRECIOS DURANTE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 

VIGÉSIMA TERCERA. PRORROGAS

NO HABRA PRORROGAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN 

"LA SECRETARÍA", CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 98 DE SU REGLAMENTO, PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE SERVICIO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA A QUE ALUDE EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO DE MANERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL PREVIA, Y SIN QUE POR ELLO SE INCURRA EN RESPONSABILIDAD, EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE ENCUENTRE EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

SI NO CUMPLE TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN EL PRESENTE ANEXO Y QUE POR SU CAUSA AFECTE AL INTERÉS PRINCIPAL.
SI TRANSFIERE TODO O EN PARTE, LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE ANEXO.
SI INCURRE EN RESPONSABILIDAD POR LOS ERRORES U OMISIONES EN SU ACTUACIÓN.
SI INCURRE EN LA NEGLIGENCIA RESPECTO A LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE ANEXO.
SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL SERVICIO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA POR ESCRITO DE “LA SECRETARÍA”.
SI SUSPENDE O INTERRUMPE, SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SI NO PROPORCIONA A “LA SECRETARÍA” O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTADES, LOS DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO ESPECIFICO.
SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “LA SECRETARÍA”.
SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL POR AUTORIDAD COMPETENTE O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO.
SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL SERVICIO CONTRATADO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE “LA SECRETARÍA”.
SI NO ACEPTA PAGAR PENALIZACIONES O NO REPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS, POR ARGUMENTAR QUE NO LE ES DIRECTAMENTE IMPUTABLE A “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, SINO A UNO DE SUS ASOCIADOS O FILIALES O A CUALQUIER OTRA CAUSA QUE NO SEA DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.
SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO ALCANZA EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL PEDIDO ESPECIFICO.
SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO O PEDIDO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.
SI “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO, LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

VIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI LA SECRETARÍA CONSIDERA QUE EL PROVEEDOR ADJUDICADO HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN ANTES MENCIONADAS, LE COMUNICARÁ POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

LA SECRETARÍA RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DE UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFICÓ AL PROVEEDOR ADJUDICADO EL INICIO DE LA RESCISIÓN DEL PEDIDO.

VIGÉSIMA SEXTA. MODIFICACIONES AL PEDIDO.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ARTÍCULO 91 Y 92 DE SU REGLAMENTO, DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, LA “DEPENDENCIA” Y SOBRE LA BASE DE RAZONES FUNDADAS QUE LO JUSTIFIQUEN, PODRÁ ACORDAR UN INCREMENTO, DE HASTA UN 20% (VEINTE POR CIENTO) SOBRE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES RESPETANDO SUS PRECIOS PACTADOS; ASÍ COMO LA VIGENCIA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE, MODIFICACIONES QUE PODRÁN HACERSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO SE REALICEN ÉSTAS ANTES DE QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL PEDIDO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EN EL ARTÍCULO 102 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY, LA “DEPENDENCIA”, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O LA ENTREGA DE LOS BIENES, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA, MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO AL “PROVEEDOR”, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGAN LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÁ ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO O SE DETERMINA LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PEDIDO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA DE FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS LA “DEPENDENCIA” REEMBOLSARÁ AL “PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PEDIDO CORRESPONDIENTE.

VIGÉSIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, BAJO SU RESPONSABILIDAD, LA DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES PODRÁ SOLICITAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES, LA SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PARA LO CUAL DEBERÁ LEVANTAR Y SUSCRIBIR ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE CONSTE LOS MOTIVOS Y PLAZO DE LA SUSPENSIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 55 BIS DE LA “LA LEY” Y NUMERAL 5.4.18 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE “LA SECRETARÍA” DE MANERA CONJUNTA CON “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ADJUDICADO.

CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A “LA SECRETARÍA”, SE PAGARÁN PREVIA SOLICITUD DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ADJUDICADO LOS GASTOS NO RECUPERABLES DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 102 DEL “REGLAMENTO”, PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR SU SOLICITUD A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES, PARA SU REVISIÓN Y VALIDACIÓN, UNA RELACIÓN PORMENORIZADA DE LOS GASTOS, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, SEAN RAZONABLES, SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DEL SERVICIO CONTRATADO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE ÉSTA. DE SER AUTORIZADOS LOS GASTOS, EL PAGO SE EFECTUARÁ VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LA LEY” Y AL NUMERAL 5.4.18 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE “LA SECRETARÍA”, PREVIA ENTREGA DE LA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LA FACTURA ELECTRÓNICA CORRESPONDIENTE.

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, AQUELLOS HECHOS O ACONTECIMIENTOS AJENOS A LA VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS.

LA FALTA DE PREVISIÓN DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ADJUDICADO QUE IMPIDA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PEDIDO NO SE CONSIDERARÁ CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA NOVENA. NORMA OFICIAL MEXICANA QUE APLICA AL SERVICIO SOLICITADO

NORMA QUE APLICA PARA EL MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES

EL MANTENIMIENTO Y RECARGA A EXTINTORES LOS REALIZARÁ “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, CON APEGO A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM – 154 – SCFI - 2005 “EQUIPOS CONTRA INCENDIO – EXTINTORES- SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA”.

TRIGÉSIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. 

EL PROVEEDOR ADJUDICADO SE COMPROMETE A QUE, EL EQUIPO DE TRABAJO QUE REALICE LAS TAREAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO SOLICITADO O EN LA ENTREGA DE LOS BIENES PARA LA SECRETARÍA, ESTARÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD ÚNICA Y DIRECTA; POR LO TANTO, EN NINGÚN MOMENTO SE CONSIDERARÁ A LA SECRETARÍA COMO PATRÓN SUSTITUTO; POR LO QUE, LA SECRETARÍA NO TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL CON DICHO PERSONAL Y CONSECUENTEMENTE QUEDA LIBERADA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE SEGURIDAD SOCIAL; OBLIGÁNDOSE EL PROVEEDOR ADJUDICADO A GARANTIZAR EL PAGO DE LAS PRESTACIONES LABORALES PARA SUS EMPLEADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO.

TRIGÉSIMA PRIMERA. TIPO Y MONTO DEL PEDIDO

	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

	CONCEPTO
	VIGENCIA
	MONTO MÍNIMO
(SIN IVA)
	MONTO MÁXIMO
(SIN IVA)

	MANTENIMIENTO Y RECARGA A EXTINTORES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA METROPOLITANA.
	LA VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ A PARTIR DEL DÍA NATURAL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019
	
$ 448,275.86 (CUTROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 86/100 M. N.)

	
$ 1,120,689.65
(UN MILLÓN CIENTO VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 65/100 M. N.)




TRIGÉSIMA SEGUNDA. CRITERIOS DE EVALUACION 

LOS PROVEEDORES DEBERÁN CUMPLIR CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TECNICO POR LO QUE EL CRITERIO SERÁ BINARIO; ES DECIR, QUE CUMPLE O NO CUMPLE Y SE ADJUDICARÁ AL QUE OFERTE EL PRECIO SOLVENTE MÁS BAJO; DETERMINANDO QUE, NO SE REQUIERE VINCULAR LAS CONDICIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PROVEEDORES CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 36 DE LA LAASSP Y 51, 52 Y 53 DE SU REGLAMENTO, LA EVALUACIÓN SERÁ BINARIA.

TRIGÉSIMA TERCERA. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (ART. 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL PEDIDO, LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, A TRAVÉS DEL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT, CONFORME LO ESTABLECE LA REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE DICIEMBRE DE 2015.

TRIGÉSIMA CUARTA. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES IMSS. 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, EL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL PEDIDO, LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, A TRAVÉS DEL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL IMSS, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CITADO ACUERDO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015.

TRIGÉSIMA QUINTA. MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. 

EL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ CONSIDERAR QUE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TENDRÁ EN CASO DE TRATARSE DE MIPYMES, ADJUNTAR A SU PROPUESTA, DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA.


TRIGÉSIMA SEXTA. DECLARACIÓN ESCRITA DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY. 

EL PROVEEDOR DEBERÁ CONSIDERAR QUE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TENDRÁ QUE PRESENTAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

EL PROVEEDOR NO DIVULGARA NI UTILIZARA LA INFORMACIÓN IDENTIFICADA COMO CONFIDENCIAL O QUE CONOZCA DURANTE LA VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN, GARANTIZANDO LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE RECIBA, REGISTRE O GENERE DERIVADO DE LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS O DE LOS BIENES ENTREGADOS. SOLO PODRÁ DIFUNDIR AQUELLA INFORMACIÓN QUE EN SU CASO LE INDIQUE LA SECRETARÍA A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO






 




[bookmark: _Toc9601826]ANEXO DOS “PROPUESTA ECONÓMICA”


Nombre de la persona o empresa:
Fecha:

Partida única. Contratación del “Servicio de Mantenimiento y Recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana”.

	PARTIDA UNICA  
	DESCRPCION
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO 
	I.V.A.
	TOTAL 

	PARTIDA 1 

	PURPURA K DE 50 KG
	1
	 
	 
	 

	
	PQS 50 KG
	1
	 
	 
	 

	
	PQS DE 35 KG 
	3
	 
	 
	 

	
	PQS 12 kg
	1
	 
	 
	 

	
	PQS 9.0 kg
	58
	 
	 
	 

	
	PQS 6 KG
	183
	 
	 
	 

	
	PQS DE 4.5 KG
	368
	 
	 
	 

	
	PQS 2.5 kg
	42
	 
	 
	 

	
	PQS 1.0 KG
	2
	 
	 
	 

	
	HFC 9.0 KG
	1
	 
	 
	 

	
	HFC 6.0 KG.
	22
	 
	 
	 

	
	HFC 4.5 kg
	32
	 
	 
	 

	
	HFC DE 2.5 KG 
	51
	 
	 
	 

	
	HFC DE 1.0 KG 
	9
	 
	 
	 

	
	CO2 DE 4.5 KG
	7
	 
	 
	 

	
	CO2 de 2.3 kg
	16
	 
	 
	 

	
	CO2 DE 2.5 KG
	27
	 
	 
	 

	
	CO2 1.0 KG
	2
	 
	 
	 

	
	CF 4 LTS
	18
	 
	 
	 

	
	GAS HALON 1.0 KG
	4
	 
	 
	 

	
	
	
	
	GRAN TOTAL 
	 



(Importe con letra y en moneda nacional).

Los precios serán fijos durante la vigencia del pedido y/o hasta concluir con la prestación de los servicios ofertados a satisfacción de “La Secretaría”.
Los precios deberán ser expresados en Moneda Nacional (pesos mexicanos).
Los precios ofertados ya deberán considerar todos los costos indirectos hasta la prestación total de los servicios. 
De ser el caso, agregar los cuestionamientos que considere necesarios, con la finalidad de contar con aspectos técnicos.
La forma de pago se realizará de manera mensual, una vez recibido el servicio y dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura.

La propuesta económica estará vigente durante el desarrollo del procedimiento y hasta su conclusión.





Nombre y firma del representante legal

[image: ]Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E62-2019 para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana.
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[bookmark: _Toc1391373]FORMATO 1 “ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA”

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E

En cumplimiento al artículo 48, fracción V del “Reglamento”, (nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuento con las facultades suficientes para comprometerme por sí o por mi representada en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E62-2019 para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana., y que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, conforme a lo siguiente: 

	Razón o Denominación social de la Empresa.
Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio:
Calle y número:
Colonia:		 Alcaldía o Municipio:
Código Postal:		 Entidad Federativa:
Teléfonos:		 Fax:
Correo Electrónico 
No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva: Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:
No. de folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio:
Relación de accionistas
Apellido Paterno	 Apellido Materno	 Nombre (s)
Descripción del objeto social:	
Reformas al acta constitutiva en su caso:

	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:



Lugar y fecha

Protesto lo necesario

__________________________________________
Nombre y Firma del representante legal del licitante

NOTAS: 1. El presente formato podrá ser reproducido por cada participante, debiendo respetar su contenido preferentemente, en el orden incluido.
[bookmark: _Toc1391374]FORMATO 2 “MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD”



Fecha: _____________________________


SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E

Nombre o Razón Social manifiesto que la empresa que represento tiene el interés de participar en la ° Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E62-2019 para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana. Asimismo, para dar cumplimiento al Artículo 35 del “Reglamento” manifiesto bajo protesta de decir verdad que la persona Moral es de NACIONALIDAD MEXICANA.












A T E N T A M E N T E





__________________________________________
Nombre y Firma del representante legal del licitante






[bookmark: _Toc1391375][bookmark: _Toc9601828]FORMATO 3 MANIFESTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE “LA LEY”



Fecha: _______________________________



SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E


A fin de participar en el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E62-2019 para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana., nos permitimos manifestar que conocemos la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y aceptamos participar con estricto apego a sus preceptos, y específicamente declaramos bajo protesta de decir verdad, que la empresa, el suscrito y los socios integrantes de la empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.






_______________________________________________
Nombre y Firma del Representante Legal




[bookmark: _Toc1391376]FORMATO 4 “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD”




Fecha: _______________________________



SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E



Nombre o Razón Social manifiesto que la empresa que represento tiene el interés de participar en ° Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E62-2019 para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana

Nombre o Razón Social del Licitante ______________________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la Dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 



_______________________________________________
Nombre y Firma del Representante Legal
[image: ]Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E62-2019 para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana.










[bookmark: _Toc492652276][bookmark: _Toc1391377]FORMATO 5 “MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)”

Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009
_________ de __________ de _______

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E

Me refiero al procedimiento ° Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E62-2019 para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana, en el que mi representada, la empresa _________________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado[footnoteRef:1] de _________________, con base en lo cual se estatifica como una empresa __________________. [1:  Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. 
Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.] 


De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.


A T E N T A M E N T E
_______________________
Nombre y Firma del Representante Legal


[bookmark: _Toc1391378]Formato 6 “Recepción de documentos (OBLIGATORIOS)”


Fecha: _________________

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
P R E S E N T E

Nombre o Razón Social, se relacionan los documentos que deben presentar los participantes en el procedimiento de ° Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E62-2019 para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana
	6.1
	Documentación Legal, Propuesta Técnica y Propuesta Económica su presentación es de carácter obligatorio.

	Numeral 6.1.1
	La Documentación Legal y Administrativa deberá ser enviada a través del Sistema CompraNet (firmada electrónicamente); por lo que la falta de este requisito será motivo de descalificación.
	Presenta
	No presenta

	a)
	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante en el acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante el envío a través de CompraNet de un escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o su representada. Para este caso podrá utilizarse el Formato 1.

	
	

	b)
	ESCRITO DE NACIONALIDAD
Los Licitantes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad que son de NACIONALIDAD MEXICANA. Formato 2.

	
	

	c)
	DECLARACIÓN ESCRITA DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE “LA LEY”
Declaración escrita en papel membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de “La Ley”. Se evaluará verificando que el documento contenga los mismos términos y condiciones del Formato 3 y se encuentre firmado bajo protesta de decir verdad por el representante, apoderado legal o persona que tenga facultades para representar a la empresa.
	
	

	d)
	DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
Presentar declaración de integridad en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, en Formato 4 que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, firmada por el licitante o su representante legal. Se evaluará verificando que el documento se encuentre firmado por el representante o apoderado legal.
	
	

	e)
	MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)
A fin de dar cumplimiento al artículo 34 del “Reglamento” y artículo 3 fracción III de La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, deberán presentar escrito donde manifiesten bajo protesta de decir verdad la clasificación que guarda, si es micro, pequeña o mediana, conforme al acuerdo por el que se establece la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009 Formato 5.
	
	

	f)
	NORMAS OFICIALES
El licitante deberá adjuntar un escrito en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado, prestará el servicio dando cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas que en su caso le sean aplicables o a falta de éstas, las Normas Internacionales o las Normas de referencia aplicables de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 53, 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como el Artículo 31 de su Reglamento. 
	
	

	Numeral 6.1.2
	Documentos de la Propuesta Técnica, cuya presentación es de CARÁCTER OBLIGATORIO, por lo que la falta de este será motivo de descalificación
	Presenta
	No presenta

	a)
	Propuesta Técnica, que contenga la descripción de los servicios y demás especificaciones conforme a lo solicitado en el ANEXO UNO, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 Forma de presentar la propuesta de esta convocatoria.
	
	

	Numeral 6.1.3
	Documentos de la Propuesta Económica, cuya presentación es de CARÁCTER OBLIGATORIO, por lo que la falta de este será motivo de descalificación
	Presenta
	No presenta

	a)
	Propuesta económica, para que este documento se considere en la evaluación será necesario que cumpla con lo siguiente: Se encuentre foliada y firmada electrónicamente por el representante legal y respetando el contenido del ANEXO DOS.
	
	

	Numeral
6.1.4
	[bookmark: _Toc423420327][bookmark: _Toc423426254]Documentación complementaria que NO AFECTA LA SOLVENCIA de la propuesta, por lo tanto, su omisión no será motivo de descalificación.
	Presenta
	No presenta

	a)
	Copia simple de la escritura pública con la constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio y en su caso sus reformas o modificaciones que haya sufrido; que contenga el poder que se otorgue al representante legal, para la celebración de actos de administración o poder especial para suscribir pedidos o contratos.
	
	

	b)
	Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal.
	
	

	c)
	Copia de la Identificación Oficial de quien presenta la propuesta, como credencial para votar, pasaporte o cedula profesional.
	
	

	d)
	Escrito donde proporcione la dirección de correo electrónico del licitante.
	
	

	e)
	Opinión en sentido positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales (art. 32-D del Código Fiscal de la Federación).
	
	

	f)
	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo.
	
	

	g)
	Documento expedido por el INFONAVIT, con antigüedad no mayor a 30 días naturales, en el que se haga constar que carece de adeudos con el organismo o que estos se encuentren garantizados.
	
	

	h)
	Escrito libre en el que deberá manifestar su aceptación de que se tengan por no presentadas sus proposiciones cuando el o los archivo (s) electrónico (s) en que se contengan y/o demás información enviada a través de CompraNet no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la Convocante.
	
	

	i)
	Constancia del Registro Único de Personas Acreditadas (RUPA).
	
	




[bookmark: _Toc1391379][bookmark: _Toc9601829]FORMATO 7 “TEXTO DE LA FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO”


A favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Relaciones Exteriores para garantizar por la empresa____________________________________ representada por el___________________________, en su carácter de administrador único, con clave de registro federal de contribuyentes_________________, con domicilio en _____________________________, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del pedido de servicios relacionados con (descripción del bien o servicio) N° (del (pedido), de fecha (se celebró el pedido) que celebra con la Secretaría de Relaciones Exteriores, representada por los servidores públicos que suscribirán el pedido______________________________, en su carácter de cargo, relativo a (descripción del objeto establecido en el pedido) con un importe máximo de $___________, (_________________) antes del Impuesto al Valor Agregado, la afianzadora declara: que la fianza se otorga en los términos del pedido de referencia a) que la póliza de fianza, estará vigente por el término de 1 (un) año, posterior a la recepción definitiva de (materiales o servicios entregados), para garantizar la buena calidad de los servicios, así como para el caso de que se otorgue prorroga al cumplimiento del pedido y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente, salvo que las partes se otorguen el finiquito b) la afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el Artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetara para el caso del cobro de intereses que prevé el Artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida; acepta lo preceptuado en los Artículos 282 y renuncia al contenido del Artículo 179, de la Ley de Seguros y de Fianzas en vigor, en caso de prorroga o espera, el plazo para el cumplimiento de esta fianza queda automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera, asimismo para ser liberada esta fianza, será requisito ineludible la solicitud escrita de “EL LICITANTE”, a efecto de que “LA SECRETARÍA” manifieste por escrito la procedencia o no de dicha liberación. 












[bookmark: _Toc508099353][bookmark: _Toc508101266][bookmark: _Toc509415902][bookmark: _Toc1391380][bookmark: _Toc9601830]FORMATO 8 MANIFESTACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARA EL CASO EN EL QUE EL PROVEEDOR SEA UNA PERSONA FÍSICA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES


En cumplimiento al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de julio de 2016, la persona física, en su carácter de proveedor que suscribe y que resultó adjudicado en el procedimiento de contratación pública para el servicio ______________, cuyo nombre y firma aparece al final de este documento,  manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés con la formalización del contrato/pedido, lo que hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, previo a la celebración del acto jurídico en cuestión, tal como se prevé en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los numerales 2 y 4 del Anexo Segundo, Manifiesto que Podrán Formular los Particulares en los Procedimientos de Contrataciones Públicas, de Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones del “Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015 y reformado en fechas 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 

Asimismo, declara que en el presente proceso de contratación pública no existen vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles conflictos de interés con servidores públicos de mando superior, y con aquéllos que intervienen en dichos procedimientos de contratación para la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Expresa estar de acuerdo con las manifestaciones contenidas en este documento, y tener pleno conocimiento del alcance legal en que puedan incurrir por acción u omisión, durante la vigencia de la contratación, al amparo de Artículo Primero, fracción II, Anexo Segundo, numerales 1, fracción IV, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado y reformado en el DOF como se menciona con antelación.  

Se firma la presente previo a la suscripción del pedido/contrato número ______ en la Ciudad de México día ___ del mes de ________ del 2019.

	
NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA

	
FIRMA

	
	



Domicilio fiscal:
Teléfono: 
Correo electrónico: 
[bookmark: _Toc508099354][bookmark: _Toc508101267][bookmark: _Toc509415903][bookmark: _Toc1391381][bookmark: _Toc9601831]FORMATO 9. MANIFESTACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARA EL CASO EN EL QUE EL PROVEEDOR SEA UNA PERSONA MORAL EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS PARA LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

En cumplimiento al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de julio de 2016, los socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad denominada __________________, que resultó adjudicada en el procedimiento de contratación pública para el servicio ________________ cuyos nombres y firmas aparecen al final de este documento,  manifiestan bajo protesta de decir verdad que no desempeñan empleos, cargos o comisiones en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés con la formalización del pedido/contrato, lo que hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, previo a la celebración del acto jurídico en cuestión, tal como se prevé en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los numerales 2 y 4 del Anexo Segundo, Manifiesto que Podrán Formular los Particulares en los Procedimientos de Contrataciones Públicas, de Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones del “Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015 y reformado en fechas 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 

Asimismo, cada uno de los socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad declaran que, en el presente proceso de contratación pública no existen vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así como de posibles conflictos de interés con servidores públicos de mando superior, y con aquéllos que intervienen en dichos procedimientos de contratación para la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Expresan estar de acuerdo con las manifestaciones contenidas en este documento, y tener pleno conocimiento del alcance legal en que puedan incurrir por acción u omisión, durante la vigencia de la contratación, al amparo de Artículo Primero, fracción II, Anexo Segundo, numerales 1, fracción IV, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado y reformado en el DOF como se menciona con antelación.  

Se firma la presente previo a la suscripción del pedido/contrato número _____ en la Ciudad de México día ___ del mes de _________ del 2019.

	NOMBRE DEL SOCIO O ACCIONISTA
	FIRMA

	

	

	

	



Nota: En términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales. 
Domicilio fiscal:
Teléfono: 
[image: ]Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional N° IA-005000999-E62-2019 para la contratación del Servicio de mantenimiento y recarga a extintores que se encuentran en los inmuebles que ocupa la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México y Zona Metropolitana.








Correo electrónico:
78
[bookmark: _Toc423420329][bookmark: _Toc428384562]	NOTA 1 “REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS FACTURAS”

Los requisitos que deben reunir las Facturas Electrónicas (CFDI) son:

I. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida.
II. Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR (Consulte el procedimiento para obtener el régimen fiscal).
III. Sí se tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas Electrónicas.
IV. Contener el número de folio asignado por el SAT y el sello digital del SAT.
V. Sello digital del contribuyente que lo expide.
VI. Lugar y fecha de expedición.
VII. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.
VIII. Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.
IX. Valor unitario consignado en número.
X. Importe total señalado en número o en letra,
XI. Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola exhibición o en parcialidades.
XII. Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.
XIII. Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque nominativo o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o el denominado monedero electrónico que autorice el Servicio de Administración Tributaria).
XIV. Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.
Además debe contener los siguientes datos:

a) Fecha y hora de certificación.
b) Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado.

Las facturas electrónicas (CFDI) cuentan con un elemento opcional llamado "Addenda", que permite integrar información de tipo no fiscal o mercantil, en caso de requerirse. Esta “Addenda” debe incorporarse una vez que la factura haya sido validada por el SAT o el Proveedor de Certificación Autorizado (PAC) y se le hubiera asignado el folio.

Asimismo, se deben cumplir las especificaciones técnicas establecidas en la Resolución Miscelánea Fiscal y su Anexo 20, a saber:

· Utilizar el estándar del comprobante fiscal digital a través de Internet extensible [XML] (esquema-comprobante.xsd). 
· Contemplar las reglas para la generación del sello digital de las Facturas Electrónicas (CFDI).
[bookmark: _Toc423420330][bookmark: _Toc9601832]NOTA 2 “OCDE”
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del Gobierno Federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores públicos y privados.
Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada-en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:
· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la convención.
· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la convención.
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.
Las responsabilidades del sector público se centran en:
· Profundizar las reformas legales que inicio en 1999.
· Difundir las recomendaciones de la convención y las obligaciones de cada uno de las actores comprometidos en su cumplimiento
· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición)
Las responsabilidades del sector privado contemplan:
· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.
· Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.
· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el carácter vinculatorio entre esta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la convención, implican entre otras, privacidad de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el cumplimiento de las recomendaciones de la convención y por lo tanto la comisión de actos de corrupción.
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:
Artículo 222
Cometen el delito de cohecho:
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquier otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y
II. El que de manera espontánea de u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.
Al que cometa el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrá de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  
Cuando la cantidad o el valor de la dadiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dadivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del estado.
Capítulo XI
Cohecho a servidores públicos extranjeros
Artículo 222 BIS
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo de conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o de, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dadiva, ya sea en bienes o servicios:
I A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;
II A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión. o
III A cualquier personas para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacional.
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral. 
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presente instrumerto.
Para cumplir con Ias atribudones que tiene asignadss, requisre dela presente contratacién.

‘Cuenta con los fecursos presupuestarios como consta ena Certficacidn de Disporitilidad Presupuestaria nimero____defecha comespondiente
ala Unidad Administrativa, mismos que seran destinados para cubrr Ias obligadones de |a contratacién anteriormente ctada; bajo Ia partida
presupuestal ‘Genominaca *, de conformidad con Io_establecido en los ariculos 23 de Ia Ley Federal de Presupussto y
Responsabilidad Hacendaria y 25 de Ia Ley de Adquisiciones, Artendamientos y Servicios del Sector Publico.

Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes citado en la cardtula dei presente Pedido.

Para sfectos del presente Pedido seiiala como su domiciio el mencionado en la carstula del mismo.

. en adelante, “EL PRE STADOR DEL SERVICIO”, declara que:

Esuna empresa legalmente constiuida de confomidad conas leyes mexicanas, Ia cual se constiuy lsgalmente bajo a denominacion de * mediante
esaitura pubica nimero.

en'su caracter de. ‘cuenta con poderes anpliosy suficientes para susaibi el presente pedido, 1o que acredita con la escritura
piblca nimero de fecha otorgada arte a fe del Notario Piiblico nimero Licenciado | aquien

manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichos poderes no le han sido revocados ni modficados en forma alguna.
Dentro de suobjeto social s encuentra, entre ctros,

Retine las condciones juridicas, tscricasy econdmicas para obligarse en tsminos de este pedido para proporcionar los servicios que en el mismo se consignan.

Tiene capacidad juridica y cuenta con los slementos propios y suficentes para cumpirr con las obligaciones que se deriven del pressre pedido, asi como hacerse.
responsable de manera directa de las relaciones laboralesy legales para con sus rabajadores.

‘Conoce el conterido y alcance de laLey de Aduisiciones, Arrendamientos y Senvicios el Sector Pibico y de su Reglamento.

No se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los articulos 50y 60 de laLey de Adguisiciones, Arrendarmientos y Senvicios del Sector Pubiico.

Manfiesta que se encuenira ubicado dentro de fa estratficacion de. empresa, conforme a lo dispuesto por el articuio 34 dsl Reglamento de Ia Ley de
Adquisiciones, Amendamientos y Senvicios del Sector Pibico y el articulo 3 fraccidn 1l de la Ley para el Desarrollo de a Compelitividad de la Micro, Pequefiay Mediana
empresa.

Ha presertado en tiempo y formaa opinidn positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales emitica, por el servicio de Administracidn Tribaria en los términos
delaRegia 21.31, de la Resolucion Misceldnea Fiscal para el ejercico fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de a Federacion el 22 de diciembre de 2017.
Manfiesta bajo protesta de decir verdad que no tiene empleados, en consecuencia no es patrdn en términos de 10 AspUESto por el aticulo 10 e 1 Ley Federal del
Trabajo y 5-A de la ey del Sequro Social, por o que o ests obligado a dar cumplimiento a o establecido en a fracdGn| del articulo 15 de Ia Ley del Sequro Social es
deciraregistrarse ante el Instituto Mexicano del Seguro Socia, ya que fiene celebrado un conirato de SUMINISD de Senicios de fecha 1 de enero del 2017 cona empresa
denominada ‘Radio Fomula, 5. A de C.V/", para a prestaci6n de sewicios en adminisiracicn: por o tanto presents la opinion positiva sobre el cumplimiento de obligaciones
fiscales en materia e sequridad sodial e Ia referida empresa, emiida por el Insitito del Fondo Nacional de Ia Vivienda para los Trabajadores en términos del articulo
29 de Ley del Instituo del Fondo Nacional de 1a Vivienda para los Trabajadores y el Acuerdo del H. Consejo de Administracion del Instito de la Vivienda para los
Trabajadores por el que se emiten Ias Reglas para Ia obtencidn de la constancia de Stuacidn fiscal en materia de aportadones patronales y enfero de descuentos,
publicado en el Diario Ofical de a Federacion el 28 de junio de 2017.

Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes citado enIa caratula del pressre pedido.

Para sfectos de este pedido sefiala como su domialio el mencionado en la cardtula del mismo.
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PRIMERA. OBJETO: “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARIA” el Servicio de. de conformidad con las especiicaciones

¥ obligaciones sefialadas en el ANEXO TECNICO, ANEXOS A y B, en el lugary dentro del plazo estipulado enla propia cardiula,

'SEGUNDA. DE SCRIPCION DE LA PRE STACION DEL SERVICIO: “EL PRE STADOR DEL SERVICIO™ Se 0blia 3 proporcionr Ios Seivicios en el lugar y derfro G los plazos
establecidos enfa cardtula del presente pedido, con Ias caracteistcas, ubicaciones, especiicacionesy tiemps descrios en el ANEXO TECNICO el cual se adunta al presente
pedidoy forma parte ntegral del mismo. Asimismo, garantiza que Proporcionara |os Servicios en 0ra GpHiTE y 0pOruNa, aSi COMD de Mmanera ninterrumpida durarte SuVgencEs,
2 entera safisfaccién de “LA SECRETARIA, para 0 cual se sujetara a as disposicones de 1a ey de Adquisiciones, Arfendamiertos y Sewicios del Sector Pubico.

TERCERA. MONTO: “LA SECRETARIA” pagard a “EL PRESTADOR DEL SERWICIO” por la cortratacién objeto del preserte Pedido un monto total de
s. C MIN.J LV A Incluido. B monto serd efercidoy pagado conforme al precio ofertado por “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” en of ANEXO B queforma
parte inegral del miso.

CUARTA. PRECIO: El precio permanecers fijo durante la vigencia del preserte pedido de acuerdo al precio establecido en el ANEXO B, salvo que concurran stuadones
Supervenientes por las que su cumplimiento resue lesivo para cualquiera de [as partes, supuesto en el que se podra optar por ajustarlos predos de comiin acuerdo, especificando
el mecanismo empleado paratalfin, o bien, terminar anticipadamente el presente pecido de comiin acuerdo; formalizando en cuslquiera e estos supuestos el convenio fespectivo.

QUINTA. ANTICIPO: En 3 celebracion del preserte pedido, no se estipula el ctorgamierto de ningn anticipo.

SEXTA. GARANTIA DE LOS SERVICIOS: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” garartiza a “LA SECRETARIA” los servicios prestados en cuanto a calidad, infraestructura,
‘capacidad técnica y de operacian y respondera por os defectos y vicios ocukos del servicio objeto del presente pedido durante Iavigencia del mismo.

SEPTIMA. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: Corforme el artculo 48 fraccién Il e 3 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Piblico, a fin e garanizar el
‘debido cumplimiento de as obligaciones derivadss del pedido, asi como, para responder ds los defectos vicios ocutos del servicioy cualquier oiraresponsabilidad en lostérminos
‘sefialados en el pedido que derive e la contratacion, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a consiitur y ertregar garariia por el cumplimierto fiely exacto de todas y
‘cada una de Ias obligaciones derivadas del pedido, mediante fianza de caracter (dvisible/indvisible) expedida por institucion autorizada para ell, a favor e la Tesoreria de la
Federacicn, por un importe equivalente al 10% (dez por ciento) del monto total del pedido antes del 1V A.

Lafiarza debers ser entregada amés tardar dentro de los 10 (diez) dias naturales siguiertes a a firna del pedido, en la Direcd6n e Adauisicionesy Cortrataciones, sta en Av
Plaza Judrez No. 20, Piso 10, Col. Centro, Alcaldfa Cuuntémoc, C.P. 06010, Mérico, Ciudad de México, en dias habiles dentro del horario e 09:00 a 1400 horas y de 16:00 3
1800 horas.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” queda obligado a martener vigerte I3 fianza mencionada, en tanto permanezca en vigor el pedido en caso d que se otorgue prérmoga para
el cumpiimiento dei pecidoy durante |a substanciacidn de todos los recursos legales o uicios ue se interpongan, hasta que se dicte resolucicn defintiva por autoridad competerte,
enla inteligencia de que Gicha fianza sGlo podrd ser cancelada mediante autonzacion expresa y por escrito de “LA SECRETARIA”™.

En caso de que “LA SECRETARIA” dedda prormogar el plazo por la prestacion del servicio, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a garantizarlos, mediants una fianza
enlos términos sefialadosy por el periodo prorrogado.

Unavez cumpiidas todasy cada una de las obligaciones que se deriven del pedido por parte de “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” a entera satisfaccion de “LA SECRETARIA”,
1a administradora del pedido, procedera inmediatamente a extenderla constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”
de nidio a los trémites para la cancelacién e Ia garantia de cumplimiento, de conformidad con lo establecdo en el articulo 81, fraccidn VIl del Reglamento de fa Ley de
‘Adquisidones, Arendamientos y Servicios del Sector Publico.
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(OCTAVA. RESPONSABILIDAD CIVIL: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” debera contar con una Péliza de Responsabilidad Civi, para lo cual debera exhibir original y copia
de la péliza debidamente pagada para el expediente, dentro de los diez ias naturales posteriores a la fecha de la firma del pedido, dicha pdiiza deberd ser por un monto de
$2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), la cual cubra los posibles dafios causados a los bienes de “LA SECRETARIA", a sus trabajadores y a terceros
implicados, asi como los gastos médicos que se generen en caso de que se preserte alguna intoxicacin, derivada del servidio integral proporcionado o accidente, dicha péiza
deberd ser entregada en la Direccién de Servicios al Personal de “LA SECRETARIA™.

Si ante cualquier evento o siniestro, esta cobertura resuita insufciente, los gastos que queden sin cubri seran por cuenta drectamente el prestador del servicio.

Una vez ocurido el evento y se dictamine Ia responsabilidad, el prestador del servicio tendrd un plazo mémo de 5 (dnco) dias hatiles, para realizar los pagos de los dafios
diredamente 3 “LA SECRETARIA” y/o terceros implicados; o iniciar las gestiones correspondientes ante la assquradora que corresponda, para que haga Ios pagos
inmediataments a“LA SECRETARIA” y /o 3 los terceros implicados.

El prestador del Senvicio queda obligado a mantener vigente Ia Péiiza de Seguro de Responsatilidad Civi mencionada, en tanto permanezca en vigor el pedido y durante la
‘substanciacién e todos los recursos legales ojuicios que se interpongan, hasta que se dice resolucién definitiva por autoridad competente.

En caso de que “LA SECRETARIA” decida promogar el plazo por Ia prestacidn del servicio integral, el prestador del servicio adudicado se obliga a presentar una Pdiiza de
‘Seguro por a isma cantidad de |a pdiiza inicial, es dedr por $0.00 (PESOS 00/100 H.N.), Ia cual deber enitirse en los mismos términos y por el periodo prormogado.

Asimismo, en el supuesto de que prestador del sewvicio adjudicado tenga contratada una Pdiiza General ds Responsabiidad Civl, éste podra presertar Carta original o endoso
enitica por la Aseguradora enla que se precise que el pedido celebrado con “LA SECRETARIA” se encuentra cutierto bajo esa poliza, sin ser necesario entregar el original de
1a misma, s6lo una copia.

NOVENA. RE SPON SABILIDAD LABORAL: “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” reconoce y acepta ser el inico patron de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen
en las tareas relacionadas con Ia prestacién de los servicios pactados, todas las erogagones que efecte “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” concermientes con su personal,
instalaciones, materiales y equipos, y con todo aquello que se vincule con su operacicn, ya sea que sé relacione o no con el objeto de este pedido, serdn directamente asu cargo,
detal forma, que desiinda de toda responsabiidad a “LA SECRETARIA", respecto de cualquier redamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, por lo que por ningin
Motivo se e considerard palrén solidario o susitufo.

'DECIMA. FORMA DE PAGO: De conformidad con el articulo 51 de 1a Ley de Adquisiciones, Arendarientos y Servicios del Sector Pibiico (LAASSP) y 89 de su Reglamento,
“LA SECRETARIA” cubrira el pago en una sola exhivicién, una vez que “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” haya entregado el 100% del material e los sewicios contratados
¥ los eriregables hayan sido recitidos a entera satisfaccion dentro de los 20 (veinte) dias naturales siguientes contados a pati de Ia fecha en que sea entregada la factura en
“LA SECRETARIA”, conla aprobacidn (selo y firma) de la administradora del pedido, o quien la supla o sustituya en el cargo, para que el pago proceda, misma que deberd
‘acompafiarse el “acta entrega-recepcién de senicio”

En caso de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, no preste los sewicios a entera safisfaccién a “LA SECRETARIA” no pagard cantidad alguna, independientemente delas
penas comvencionales yio deductvas que correspondan

El administrador del pedido, 0 quien I3 supla 0 susttuya en el cargo, gestionar ante |a Direcadn General de Programacién, Organizacion y Presupuesto el trimite de pago.

“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberd entregar lafactura en la Direccidn ubicada en Av. Plaza Juirez No. 20, piso _, Col. Cenro, Alcaldia Cuauftémoc,
CP. 06010, Ciudad de México, en dias habies de lunes 3 viemes en un horario e 0900 a 18:00 horas; Ia cual sers Ia encargada de revisar que Ia factura cumpla con los
requisitos fiscales de acuerdo a la normtividad apicable, asi como aquells de aceptacin y sila factura esté correcta, validard haciéndolo constar por medio de selloy fimna y
tramitara el pago ante Ia Direccién General de Programacién, Organizacién y Presupuesto.
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Encaso de que la factura entregada por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” para su pago, presente errores, el administrador del pedido, o quien la supla o susttuya en el cargo,
dentro de los 3 (tres) dias hbies siguientes al de su recepcién, indicard a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO™ por escrito las deficiencias que deberd corregir; por 1o que, el
procedimiento de pago reiniciara en el momento en que se presentea factura corregida.

PEDIDO.

Eltiertpo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO™ utice para fa correceidn de la docurmentacidn entregada, derivada del proceso anterior, no e computard para efectos del pago
de acuerdo con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Servicios del Sector Publico.

‘Entérminos del artculo 89 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos el Sector Pbico, para efectos de contabilizar el plazo a que hace referencia
el primer parrafo del articulo 51 de la citada Ley, se tendr como recibidala factura, a partir de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” la eniregue a “LA SECRETARIA” al
momento de conciul a prestacion total del servicio conforme aos términos del pedido celebradoy “LA SECRETARIA” los reciba a safisfaceidn en lostérminos de los inearmientos
‘que emitala Secretaria de Ia Funcion Pubica para promover Ia agiizacicn el pago.

Acorde a los Lineamientos referidos, i plazo méximo que debers mediar ertre I3 fecha en que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” acredite a prestacion del servicioy la fecha
de pago correspondiente, sera de 30 (reinta) dias naturales, dertro de los cuales quedara comprendido el plazo a que hace referencia el parrafo primero Gel aticulo 51 de faLey
de Adquisiciones, Arendaientos y Servicios del Sector Publico.

Asimismo, “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” marifiesta su corformidad que hasta entarto no se cumpla conlaverificacion, supenision y aceptacion del sevicio en ostérminos
previstos en el pecido y Sus anexos, estos no se fendrén por reciidos o aceptados por “LA SECRETARIA” de conformidad con o establecido en el aticulo 84, Ulfimo pérrafo
del Regiamento de la Ley de Adauisiciones, Arrendamiertos y Servicics del Sector Putico.

La Direceién General de Programacidn, Organizacion y Presupuesto de “LA SECRETARIA”, incorporard el Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C.,
y daré de ata en el mismo s totalidad de las cuentas por pagar a proveedores, para elola factura aceptada se regisirard en dicho programa cuando mss, el dia 9 posterior a su
Tecepcitn, misma que podra ser consultada en linea a efecto de que “EL PRE STADOR DEL SERVICIO" pueda efercer fa cesion de derechos de cobro l Intermediario Financiero
seleccionado por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ertre l0s registrados en dcha cadena, en los téminos del articulo 46 Giimo parrafo de Ia Ley de Adquisiciones,
Armrendamientos y Servicios del Sector Publico.

El pago del servicio prestado quedara condicionado proporcionalmente 3l pago que deba efectuar ““EL PRE STADOR DEL SERVICIO” por concepto de penas convencionales
yio deducciones  pago.

El pago serd efectuado mediante depdsito via banca electrénicaa Ia cuenta bancaria que “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” proparcione.
Los precios sonfijos durante |a vigencia del pedico.

Elpago se realizard afavor de “EL PRE STADOR DEL SERVICIO" en hloneda Nacional de conformmidad con el articulo 45 numeral Xl de la Ley de Adauisiciones, Arrendarmientos
¥ Servicios del Sector Pubico.

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONE S: “LA SECRETARIA” podrd, previo acuerdo con “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, modificar el presente pedido en aquellos casos.
que resute procederte y conforme a I normatividad vigente apicable. Cualquier modificacisn i presente pecido debera formalzarse por escrito.

'DECIMA SEGUNDA. ADMINI STRACION Y VERIFICACION: Corforme al pendtio pérrafo del articulo 84 del Regiamento de a Ley de Adquisiciones, Arrendamiertos y Servicios
del Sector Pulico, e Titular del drea requirente cuyo nombre se establece en el ANEXO TECNICO, o quien lo sustituya, serd el responsable de administrar el cumplimiento del
presente pedido y serd asistido por quien se establezca en el ctado ANEXO TECNICO, quien sera el responsable de verificar el cumplimiento del mismo.
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DECIMA TERCERA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: Corforme a lo establecido en e aticulo 46, iitimo pérrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” o podré iransfefi total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente
pedido en favor de cualesquiera otra persona fisica o moral, con excepcion de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberd contar con I conformidad previa y por escito de
“LA SECRETARIA", deslindando de toda responsabilidad a la misma.

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y/O DE FUERZA MAYOR: “LA SECRETARIA” y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no serén responsables de cualquier retraso o
incunplimierto e este Pedido, que resuten ds casos foruitos yio de fusrza mayor

‘Se entiends por caso fortuto y/o de fuerza mayor aquello hechos o acontecimientos siencs a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como husigas y disturbios lsborales,
siempre y cuando no se hayan dado causa o contriotido a slios, motines, cuarentenas, epidemias, sismos, guerras (declaradas o no), bloqueos, disturbios civiles insuecciones
e incendios.

Lafalta de previsicn de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” que le impids el cabal cumplimiento e las obligaciones del presente pedido, no se considerard caso fortuito y/o de
fuerza mayor

DECIMA QUINTA. OBLIGACIONES DE “EL PRE STADOR DEL SERVICIO™

1. Prestarlos senicios de conformidad con las caracteristicasy especificaciones sefialadas en el Anexo Técnico.
2. Atender de inmedato as observaciones que e haga a administradora del pedido con relacion a la faita e cumpiimiento con el servicio y tomar en cada caso, la o las
medidas necesarias para corregir a anomalia sefialaday en general cualquier ot irreguiaridad.
Proporcionar toda la informacin y/0 documentacion relacionada con la presente contratacion que en sumomerto s requiera la Secretaria de ls Funcién Piblicay sl
‘Grgano Interno de Control en LA SECRETARIA” con motivo de las auditorias vistas e inspecciones que practiauen, en términos de Io dispuesto por el articuio 107
el Reglamento dea Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Piblico.

DECIMA SEXTA. PENAS CONVENCIONALE S Y DEDUCCIONE S AL PAGO: Con base en los articulos 53 y 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Servicios del
‘Sector Piblco, y los articulos 95, 96 y 97 de su Reglamento, “LA SECRETARIA” pocra aplicar a “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” sanciones en caso de que inaurra en los
Siguientes supuestos:

PENAS CONVENCIONALES:

a
b)

Para que’ “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” pusda efectuar el pago de las Penas Convencionales mediante el Pago Electronico de Derechos, Productosy Aprovechamientos
Esquema “e5anco’, la Direccion e entregara e formsto de hoja de ayuda correspondiertes, con los datos del monto a pagar, clave de referencia “027000233 y
cadena de “LA SECRETARIA” “00075120000001", acreditando dicho pago conla entrega del recibo bancario ala administradora del pedido.

Las penas convencionales deberdn ser cubiertas por “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” mediante el pago eleclrénico de derechos productos y aprovecharmiertos, esquema
eScinco ante alguna de las nsttuciones bancarias, acrediando dicho pago con la entrega del recibo bancario ala Direccién e “LA SECRETARIA".
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a)

El administrador del pedido serd Ia responsable de determinar y aplicar as penas convencionales y/o deducciones, y notficard por escrito a“EL PRESTADOR DEL SERVICIO",
al dia habil siguiente de determinado el incumpiimierto.

Indspendientemente de la apicacicn de las penas convencionales yio deducciones mencionadas, “LA SECRETARIA” podra optar por la rescisién del pedido.
En ningin caso las penas convencionales y deducciones podrén negociarse en especie.

‘Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por ciento) del morto total del pedido, al dia hdbil siguiente que se registre dicha stuacién,
1a administradora del pedido, solcitaré por escrto  ka Direccidn General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales s inicie el procedimiento de rescision del pedico.

En caso de que sea rescinddo el pecido, no procederd el cobro de las penas convencionales, deducciones al pago nifa contabilzacisn de las mismas.

DECIMA SEPTIMA. SUSPENSION TEMPORAL: Cuando durante la vigencia del presente pedido se presente caso fortuito y/ofuerza mayor, “LA SECRETARIA”, con fundamento
en Io dispuesto en el ariculo 55 Bis de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Piblico, podra bajo su responsabllidad, suspender la prestacicn de los
‘seicios, en cuyo caso dricamente se pagarén aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.

‘Cuando la suspensién obedezca 3 causas imputables a “LA SECRETARIA” previa peticicn y justficacién reembolsard al “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” tnicamente
‘aquellos senicios que hutiesen sido efectivamente propordonadosy aquellos gastos no recuperables proporcionaimente al iempo que dure Ia suspensin, siempre que éstos
‘sean razonables, estén debidamente comprobados a satisfaccion de “LA SECRETARIA” y se relacionen drectamente con el presente pedico.

Entodo caso, el pago que efectle “LA SECRETARIA”, serd dentro de los 20 (veinte) ias naturales siguientes a aquél en que se determine la cantidad correspondiente.

En cualquiera de los casos previstos en esta clausuia, se padtard por “LA SECRETARIA” y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” el plazo e suspensin a cuyo término podra
iiciarse la terminacién anticipada, o bien, pocr continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspension.

DECIMA OCTAVA. RESCISION ADMINISTRATIVA: Con fundamento en o dispuesto en los articulos 54 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector
Publico, y 98 de su Reglamento, “LA SECRETARIA” a través de la administradora del pedido podrs solictar a la Direccion General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales
rescindi administrativamente el preserte Pedido, y hacer efectiva la garantia de cunplimiento e manera total al monto de Ias obligaciones incumplidas, sin necesidad de
declaracion judicial previa, y in que por ello se incurra en responsabilidad, en caso de que “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” se encuentre en cualquiera de los siguientes
supuestos:

3) Sino cumple total  parciamente sus obligaciones adquiridas en el pedido y que por su causa afecte el nterés principal

b) Siincurre en responsabilidad por los errores u omisiones en su actuacion.

) Sincurre en negligencia respecto a s senicios del pedido, sin justificacion para “LA SECRETARIA”

@) Sitransfiere entodo o en parte las obligaciones que deriven del pedido a un tercero sjeno ala relacion contractual.

€) S cede los derechos de cobro denivados del pedido, sin contar con I conformidad previa por escito e “LA SECRETARIA”

) Si suspende sin causa ustificadala prestacién del servicio objeto del pedido.

9) Sino proporciona a“LA SECRETARIA” o alas dependencias que tengan facuitades, los datos necesarios para la inspecci6n, vigianciay supervision de la prestacion
e los senicios objeto del pedido.

) Si cambia e nacionalidad e invocan Ia proteccion de su gobiero contra reclamaciones y 6rdenes de “LA SECRETARIA”.
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i) Sino entrega dentro de los 10 (die2) dias naturales siguiertes a I fecha de firma del pedido, a garartia d cumplimiento.

i) Sino acepta pagar penalizaciones o no repara os Gafios o pérdidas, por arqumentar que o le son directaments imputables, sino a uno G sus asociados o fliales 0
cualquier otra causa que no sea d fuerza mayor o Caso fortuito.

k) Sila suma de Ias penas convencionales /o deducciones alcarzan el 10% (diez por cierto) del monto total del pedido.

1) Engeneral, si incumple con cualquiera de s obligaciones establecidas a su cargo en el pedico.

m) S es declarado en concurso mercaniil por auteridad competente o por cualquier oira causa ditinta o andloga que afecte su patrimonio.

Asimismo, “LA SECRETARIA” podra inciar en cualquier momento posterior  un incumpimiento, el procedimiento de rescisién del pecido, cuando el incumplimiento de las
obligaciones de “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” no derive del atraso enla prestacion del sevicio objsto del pecido, sino por oiras causas establecidas en el mismo.

Al efecto, se comunicars por escrto a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO™ los hechos constiutivos de Ia resdision, para que exponga lo ue a su derecho convenga y aporte as
pruebas que estime pertinentes, dentro de un térino de 5 (cinco) dias habiles contados a partir de Ia comunicacién. Transcurrico el término concedido, “LA SECRETARIA”
resolverd lo conducente, considerandolos argumentos y pruebas que se hubieren hechovaler.

La determinacion de dar o no por rescindido el pedido deberd ser debidamente fundada, motivaday comuricadaa “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” dentro de los 15 (quince)
dias habiles siguientes de vencido el plazo concedido 3 éste imo.

“LA SECRETARIA” podra rescindir adminisirativamente el pecido en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de “EL PRE STADOR DEL SERVICIO”
vlo cuando las penas por atraso y/o las deducciones de pago alcancen el 10% (diez por ciento) del morto total del pedico.

En caso de rescisidn del pedido, la aplicacidn de la garantia de cumplimiento serd dvistle, por lo que ser proporcional al monto de Ias obligaciones o cumplidas.

'DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA: Con fundamento en o dispuesto en el articulo 54 Bis e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Senvicios del Sector
Publico cuando concurran razones de interss general, o bien, cuando por causas usificadas se extinga la necesidad de requerir f bien originaimente contratado, y s demuesre
‘que de continuar con e cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algun dafio o perjuicio al Estado, 0 se determine Ia nulidad de 10s actos que dieron origen al
presente pedido, con motivo de Ia resolucion de una inconformidad o intervencion de ofico emitida por la Secretaria de I Funcién Piblica, “LA SECRETARIA” podra dar por
terminado anticipadamente el presente pecido, bastando nicamente con notificar a “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” por escrito con 30 (reinta) dias naturales de anticpacian,
sin responsabllidad alguna para “LA SECRETARIA™.

En estos supuestos, “LA SECRETARIA” reembolsard a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” los gastos no recuperables en que haya incurtido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobadosy se relacionen drectamente con el objeto del presente pedido.

VIGE SIMA. PRESENCIA DE OTROS PRESTADORES DE SERVICIOS: “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podri reciamar Ia presencia en Ias instalaciones de “LA
SECRETARIA” de olros prestadores de servicios que ejecuten trabajos iguales o similares a los que aluds este Pedido.

VIGE SIMA PRIMERA. FISCALIZACION: “EL PRE STADOR DEL SERVICIO” queda obligado a eniregar la informacisn y/o documentacicn relacionada con ef presente pedido
‘que en su momento se le requiera, ya sea con motivo de audtorias, vistas o inspecciones que realice la Secretaria el Funcién Piibiica; el Organo Intemo de Control de “LA
SECRETARIA”, Ia Auditoria Superior de la Federacion, o cualquier cira awforidad fiscalzadora competente.

VIGE SIMA SEGUNDA. CONCILIACION: Para la solucién de cualquier controversia que Se suscite respecto del cumplimierto o ejecucién del preserte pedido, se pocrd intertar
1avia del mutuo consentiniento o bien el procedimierto de conciliacien previsto en los articulos 77, 78y 79 de la Ley de Adauisiciones, Arrendamiertos y Servicios del Sector
Piblico, 126, 127 y demés relativos y aplicables de suReglamento. Una vez iniciado el procedimiento de concifiacién “LA SECRETARIA", bajo su responsabilidad, podré
suspender el tramite del procedimiento de rescision.
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VIGE SIMA TERCERA. DISCREPANCIA: Las partes convienen que en cas de discrepancia entre la solicitud de cotizaciony el presste pedido, prevalecerd Io establecido enla
‘solictud respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 81, fracion IV del Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones, Atrendarmientos y Senicios el Sector Piblico.

VIGE SIMA CUARTA. LEGISLACION APLICABLE: Para el cumplimiento del presente pedido, son aplicables la Ley de Adquisiciones, Arrendamiertos y Servicios del Sector
Publico, su Reglamerto, a Ley Federal de Presupuestoy Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, el C8cigo Civi Federal, el CGcigo Federal de Procedmiertos Civies y
demas leyes supletorias apiicables.

VIGE SIMA QUINTA. JURISDICCION: Para la nterpretacidn y cumpimiento del presente pedido, asi como para todo aquelo Que no esté estipulado en el mismo, Ias partes se
‘someten a la urisdiccion y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, en consecuencia las partes renuncian al fuero que les pudiera correspondsr por
razones de oiro domicilo presente ofuturo o por cualquier otra causa.

Leido que fue el presente pedido y erteradas las partes de su cortenido y alcance legal, o fiman y rubrican urfo con sus ANEXOS al margen en todas sus hojas y al calce en
esta itim, por quintuplicado, en Ia Ciudad de México, a. de2018.

POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” POR “LA SECRETARIA”

Apoderado Legal Director General de Bienes Inmusbles y
Reursos Materiales

POREL AREA REQUIRENTE Y.
RESPON SABLE DE ADMINISTRAR EL PEDIDO

Director General
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